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Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto (reproducido) nombrando Miústro de Ha
cienda á D. Juan Navarro Reverter.

Ministerio de Marina:
Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento para la 

situación de supernumerarios sin sueldo en la Armada. 
Otros de personal.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado de 

los documentos extraviados que se expresan.
Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 

pesetas que depositaron para redimirse del servicio mi 
litar activo.

Ministerio de Hacienda:
Reales órdenes disponiendo cesen en el cargo de Inspecto

res especiales de la renta del alcohol los señores que se 
mencionan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo ¿ la pro

visión de plazas de Jefes facultativos de la Beneficencia 
municipal de esta Corte.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á oposición dos 
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otra de la artística, de la Escuela Superior de Artes in
dustriales de Toledo.

Otras de personal.

Otra declarando monumento nacional la puerta de Sevilla 
en Carmona.

Ministerio de Fomento:
Real arden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de 
un tren.

Otras disponiendo se efectúen por administración las obras 
de caminos vecinales que se expresan.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Enjuiciamiento civil (continuación).
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Estado.—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien
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Allende.
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Instbucción pública.—Subsecretaría.—Memoria presentada 
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Anuncios relativos á la provisión por concurso de dos pla
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Administración provincial:
Gobierno civil déla provincia de Alicante.—Anunciando ha

berse solicitado por I). Antonio y D. Alberto Iborrala 
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Médico titular de la Beneficencia de esta ciudad.
Alcaldía constitucional de Piloña.—Concurso para la adquisi
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Escuela pública en La Marea.

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento de Santander.—Notifican
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X III y ia Reina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Habiéndose padecido un error de copia en el Real decreto 
nombrando Ministro de Hacienda á D. Juan Navarro Rever
ter, se publica debidamente rectificado.

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Juan Navarro Reverter, Senador del Reino,
Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 

seis.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
J í o s é  f lb ó p e z  D o m i n e u e z e

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Creada la situación de supernumerario sin 

sueldo para los Jefes y Oficiales de los distintos Cuer
pos de la Armada que por especiales circunstancias 
.particulares necesitan separarse temporalmente del ser
vicio de la Marina, las primitivas disposiciones que re
glaban esta situación cuidaron de armonizar los in
tereses particulares de aquéllos con los no menos sa
grados del Estado; y á este objeto, considerando, segu
ramente, que una larga permanencia en ella, alejando 
al Oficial de las prácticas y enseñanzas de su profe
sión, sólo perjuicio podía irrogar al mejor servicio, 
se procuró limitarla, regulando al efecto los derechos 
que en dicha situación se adquirían, en justa propor
ción con los que el Estado concede ai ¡¡Oficial ¿que en

constante y efectiva actividad viene prestándole sus 
servicios, siendá aquélla la establecida en ej Reglamen
to de 25 de Agosto de 1885, que disponía que del tiem
po de supernumerario sólo se contase por completo 
para los efectos del retiro y derechos pasivos los dos 
primeros años de dicha situación, la mitad en los dos 
siguientes y ninguno en los sucesivos.

Posteriormente, cuando la rápida decadencia de nues
tro poder¿naval, que contribuyó á determinar tan visi
blemente la pérdida de nuestras colonias y la consi
guiente disminución de destinos, originó las numero
sas excedencias que resultaron en todas sus plantillas; 
el Gobierno de V. M., ante la necesidad de buscar una 
solución que disminuyera rápidamente las escalas, re
currió, entre otras medidas, á reformar aquellas re
glas, beneficiando en lo posible al personal que optase 
por la referida situación, dictando al efecto el vigente 
Reglamento de Supernumerarios sin sueldo de 1.® de 
Junio de 1891, que permite á todo Jefe y Oficial perma
necer en ella sin restricciones ni condición alguna que 
la. impida, aunque alejado del servicio, acumular años 
para el retiro, ni ninguna otra dé las ventajas que su 
permanencia en el mismo le hubiera proporcionado.

Debido á esta circunstancia y al amparo de disposi
ciones que sólo en interés general pudieron acordarse, 
se viene dando el triste caso que muchos Oficiales per
manecen largos años en dicha situación, sin otras afi
ciones ni interés por el servicio que volver á él sólo 
por el tiempo preciso para cumplir sus condiciones 
para el ascenso, con manifiesto perjuicio de la Marina, 
que se ve obligada á confiar sus servicios á Oficiales 
que, separados hasta más de diez años de ella, perdie
ron sus aficiones, sus hábitos y sus costumbres, y más 
sensiblemente la instrucción y la práctica, que es la 
principal garantía del acierto y feliz éxito de estas ope
raciones; pero cambiadas las circunstancias por estar 
casi normalizadas las escalas y á punto de terminar la 
amortización, urge, Señor, en sentir del Ministro que 
suscribe, dictar nuevas medidas que, evitando tales 
abusos, aseguren en todo caso la instrucción yla eficien
cia de nuestra Oficialidad, y armonizar á la vez el Re
glamento de supernumerarios con el recientemente 
aprobado de licencias, en el que tan justificadamente 
se ordena que todo Jefe ú Oficial que, demostrando su 
doco celo y amor al servicio* llegue á disfrutar más de

dos años de licencia para asuntos propios, sea propues
to desde luego para el retiro.

En vista de lo expuesto, y  considerando que las dis
posiciones que en semejante sentido se adopten deben 
comprender á todas las clases y categorías de la Arma
da, á excepción de la de Alférez de navio y las más in
feriores de los Cuerpos subalternos, cuya permanencia 
en el servicio conviene sea constante, el Ministro que 
suscribe se considera obligado á proponer á V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 16 de Junio de 1906.
SEÑOR:

A L . R. P. deV. M., 
Víctor A la ría  Comeas*

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado el unido Regla

mento para la situación de supernumerarios sin sueldo 
en la Armada.

Dado en Palacio á  cinco de Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V íc t o r  A l a r ía  C o m e a s .
R E G L A M E N T O

para la situación de supernumerarios sin sueldo en la Armad?»

Artículo 1.° El pase á la situación de supernumerarios 
sin sueldo será voluntario y deberá solicitarse en la forma 
reglamentaria. El Gobierno" accederá ó no á lo solicitado, se
gún aconsejen las circunstancias.

Art. 2.° En dicha situación no se podrá permanecer nun
ca menos de un año, y podrán obtenerla los Generales, Jefes; 
y Oficíales de los distintos Cuerpos de la Armada, con exe$p-j 
ción de los Alféreces de navio y asimilados que no tengan 
seis años de empleo y cuatro de embarco. También poáwn 
obtenerla los Contramaestres mayores y sus asimiladas de 
los diferentes Cuerpos de la Armada. _

En esta situación se percibirán las pensiones de las Cruces 
blancas y rojas del Mérito militar y naval y la de Cris

p o s  Jefes y Oficiales que sean nombrados Gobernadores ó  
Subgobernadores serán declarados supernumerarios desde el 
día en que tomen posesión de su cargo.

Art. 3.° Dada la índole de la profesión, como el aleja
miento del seryicio por plazos demasiado largos no puede ser 
nunca beneficiosa para el Estado, se fija en seis aüos el tiem
po máximq de permanencia ea diche» r4tuad(m durante toda*
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la  carrera. Los que encontrándose supernum erarios fuesen á cum plir ese plazo deberán solicitar su vu elta  al servicio a c 
tivo , y de no liacerlo serán retirados definitivam ente del ser- 
vic io .A rt. 4.° Las vacantes producidas por el pase de Generales , Jefes y Oíieiales á la situación  de supernum erarios sin  
sueldo se cubrirán por medio del ascenso de los del empleo 
inferior inm ediato.A rt. o.° Los que obtengan la  situación de supernum era
rio sin sueldo podrán dedicarse librem ente á navegar en buques del com ercio, á empresas industriales com patibles con ei decoro de la Corporación, á prestar sus servicios en otros departam entos m inis ter ia les  ó desempeñar cualquier d estino civil, No podrán ,  sin em bargo, p res ta r  sus servicios á Go
bie rno s  ex tran je ros  sin prev ia  y expresa autorización del e s pañol. De n in g ú n  modo es dado á quienes no se encontrasen  
en esta s ituación  d is f ru ta r  de las concesiones que señala este 
artícu lo  con carácter perm anen te .A rt. 6 .° Del tiem po que se permanezca en situación  de supernum erario sin sueldo se abonará por entero los dos prim eros años como de servicio para los efectos de retiro, Orden de San Herm enegildo y derechos pasivos, y nada en lo s sucesivos, bien se d isfruten los seis años seguidos, ó con  
intervalos.A rt .  i y  M ientras se pe rm anezca  en la  situ ación  de super
n u m e ra r io ,  se figurará en el escalafón del Cuerpo en el lugar  
q u e  co rresponda po r  antigüedad, sustituyendo al núm ero 
de  orden le indicación ó s igno que denote la situación en que 
se hallen.A rt. 8,° Los que es tando en esta s ituac ió n ,  con sus condi
c iones  p a ra  el ascenso cum plidas,  deban ascender, ascende
r á n  y co n t in u a rá n  de su p ern u m era r io s ;  pero si no tuv iesen  
i as condiciones necesarias  pe rm a nec erán  en su puesto, p e r 
d iendo  puesto y an t igüed ad ,  con relac ión á los que suces iva
m e n te  ascendieren , hasta que vueltos  al servicio  ac t ivo  y 
cu m p l id a s  las condiciones necesarias  o c u r ra  va can te  en la 
clase superior ,  en la -que ocuparán d efin i t ivam en te  el nuevo 
puesto  que les corresponda por la  fecha de su  ascenso efec
t ivo.Los que  estando en ac t ivo  servicio no pudiesen ascender  
cu a n d o  les co rrespon da  po r  carecer de la s  condiciones de e m 
b a rc o  necesarias ,  y hub iesen  estado en su  empleo s u p e rn u 
m e ra r io s  por t iem po igua l  ó m a y o r  que el de las condiciones 
que les falten pa ra  el ascenso, tam b ién  p e rd e rán  a n t ig ü ed ad  
.y puesto en el escalafón, p a ra  ocupar  el que les co rresponda 
con  a rreg lo  á la fecha del ascenso efectivo.A r t .  9l° Los s u p e rn u m era r io s  sin sueldo jus t i f ica rán  su 
ex is ten c ia  el día 1.° de cada t r im e s t r e  n a tu ra l  po r  medio de 
oficio d ir ig ido  al D irec tor  del personal del Ministerio de^Ma
r in a ,  en cuyo oficio h a rá n  co nsta r  la  fecha del pase á la  s i tu a 
c ió n  de su p ern u m era r io .

A r t .  1 0 / Los Jefes y Oficiales que se h a l len  en esta s itu a 
c ión podrán v ia ja r  con pasaporte  m i l i ta r ,  y estarán ob liga
dos á presen ta rse  á las A utor idades  de Marina y  m ilitares, 
quedan do  dispensados de hacerlo  de uniform e.

A rt .  I I .  La situ ación  de supernumerario sin  sueldo, d espués de u n  año en ella , es renunciabie en cualquier tiem po, y  los que solicitaran volver  al servicio activo continuarán  
en ella  sin sueldo y sin abono de tiem po de servicio hasta  
que haya vacante de su clase que cubrir.A  los que pasen á supernum erarios en los casos que señala  
el intim o párrafo del art. 2.° se les contará como tiem po de servic io  para los fines del retiro y  haberes pasivos el que perm anecieren en aquellos cargos, aunque sea superior á dos 
años, y lo m ism o á los que presten sus servicios en otros de
partam entos m inisteriales.Para la Cruz de San Herm enegildo sólo se les contará, como 
á todos, los dos primeros años.Los que cesasen de ejercer el cargo de Gobernador espera
rán v acan te  p a ra  ten e r  n ú m ero  en el escalafón, pero percib irán el sueldo correspondien te  á la s i tu ac ió n  de excedencia  
forzosa.A rt. 12. El Gobierno podrá Lam ar, en caso de guerra ó por medidas generales, al servicio activo ¿ todos los Jefes y  
Oficiales supernum erarios ó á Jos de un determ inado Cuerpo y  clase,'si lo exigen las necesidades del servicio; pero en tiem po de paz el llam am iento será por lo menos con seis meses 
de anticipación á la fecha en que hayan de presentarse en 
destino.A rt. 13. Queda derogada la  Real orden de 14 de Julio 
de 1902 y cuanto se oponga á lo prevenido en este R egla
m ento.

ARTÍCULOS TRANSI TORIOS

1.° Los que se encuentren en situación  de supernum erarios á la  publicación de este Reglam ento, optarán, en un p la 
zo que finalizará en 1.° de Septiembre próxim o, por so licitar  
su  v u e l ta  al servicio activo, ó por la  aplicación de los pre
ceptos de este R eglam ento ,  á los que quedarán som etidos des
pués de d icha  fecha.2.° Los que estando supernum erarios pidiesen volver á 
activo servicio en ei plazo arriba marcado, no serán retira 
dos del servicio aun cuando hubiesen excedido el plazo m áx imo de seis años en dicha situación; pero los excedidos no po
drán de nuevo solicitar el obtenerla sin  caer dentro de lo . 
prevenido en el a r t .  3.°; y3 .° Los que estuviesen en uso de la  autorización que con 
ceda la  derogada Real orden de 14 de .Julio de 1902, so lic ita rán ei pase á la situación de supernum erario si desean co n ti
nu ar sus actuales ocupaciones.

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder el pase á la situación de reserva 

al Contraalmirante de la Armada D. José Ramos Iz
quierdo y Castañeda.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis,

ALFONSO
Ei Ministro gg Marina,

V íc t o r  A la r ía  C ó s ic a s*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Ymigo en promover al empleo de Contraalmirante, 
para cubrir vacante reglamentaria, con la antigüedad 
de 5 del corriente mes, al Capitán de navio de primera

clase de la Armada D. Enrique Santaló y Sáenz de Te
jada.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,V íctor  M a r ía  Comeas.
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en promover al empleo do Capitán de navio 

de primera clase, para cubrir vacante reglamentaria, 
con la antigüedad de 5 del corriente mes, al Capitán de 
navio de la Armada D. Leonardo Gómez y Mendoza.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,V íctor M a r ía  Costeas*
Extracto de servicios del Capitán de navio D . Leonardo Gómez 

y  Mendoza.
D. Leonardo Gómez y Mendoza nació en Palm a de M allorca 

(Baleares) en 1846; ingresó como A spirante de Marina en laE scuela Naval en 1859, y  en 1861 obtuvo carta orden de Guardia m arina de segunda clase; ascendió á Guardia m arina de prim era clase en 1865, á Alférez de navio en 1867, T eniente  de navio en 1871, Teniente de navio de prim era clase en 1881, 
Capitán de fragata en 1889, y Capitán ae navio en 1897.Navegó por ios mares de Europa, A sia  y  A m érica em bar
cado en los buques siguientes: fragatas Esperanza, Carmen, 
Numaneia, Berm guela, Lealtad, Villa de Madrid, Navas de To~ k m , Blanca y  Zaragoza; navios Isabel I I y  Rey  Z>. Francisco de 
Asi*; corbetas -Villa de Bilbao, Diana  y  Doña María de Molina; goletas W ad-R ás  y Santa Filomena, y los cruceros Gravina y 
"Castilla, habiendo mandado además el cañonero Calamianes, 
la  cañonera Atrevida, transporte Legazpi, cruceros Aragón y  
Navarra  y el acorazado Relajo,E n tierra ha desempeñado, entre otros destinos de m enor 
Im portan c ia ,  los siguientes:Jefe del p r im er  Negociado de la Secretaría de la  Capitanía  
genera l  de Cádiz, Ayudante m ayor del Arsenal de la Carraca. Comandante de Marina y  Capitán del puerto de A lgeciras. Comandante de Marina de Málaga y  Cádiz, y hoy Jefe in te 
rino de Estado Mayor del Departam ento de Cádiz.

iServicios especiales y  de guerra.
En 1866 asistió  al bombardeo de Valparaíso y  com bate con

tra el Callao, el 2 de Mayo.En 1868 y 1869 se encontró en los acontecim ientos repu
blicanos de Málaga.E n lo s a d o s  de 1872 al 1875 perm aneció en F ilip inas en continuas operaciones de guerra, m anteniendo el bloqueo de 
las costas de Joló y  Tavi-Tavi, desem peñando com isiones de guerra im portantes, y en 1882, con el cargo de segundo Com andante del crucero Gravina, se d irig ió nuevam ente a F i 
lip inas, contribuyendo notablem ente á todas las operaciones 
de guerra sobre Joló, transportando tropas, víveres y m uniciones, efectuando desem barcos constantem ente y sosten ien
do repetidas veces fuego con el enem igo, protegiendo al m is
mo tiem po á las fuerzas de tierra.En Febrero de 1883 regresó á la  Península, donde continuó  
prestando los servicios de su clase, desem peñando co m isio 
nes de bastante im portancia en España y  el extranjero.Se h alla  agraciado con las condecoraciones siguientes: Cruces: de la Diadem a R eal, de prim era clase del Mérito 
naval con d istin tivo  rojo, de la  m ism a clase y  Mérito con  distin tivo blanco, de la Orden de San H erm enegildo, del Mé
rito naval de segunda ciase con d istin tivo  rojo, de tercera  
clase del m ism o Mérito y  de la  L egión de Honor de Francia, 
y P lacas de la Real y  m ilitar Orden de San H erm enegildo y  
de la Orden de San Benito de A v is, de Portugal.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerde con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
general del Arsenal de Ferrol el Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. José Morgado y Pita 
da Veiga.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis* ALFONSO

El Ministro de Marina,

V íctor M a r ía  Cósicas#

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Comandante general del Arsenal 
del Ferrol y segundo Jefe del Departamento al Capitán 
de navio de primera clase D. Félix Bastarreche y He
rrera. 

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,V íctor A laría  Con©as#
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de segundo Jefe 

de la escuadra de instrucción el Contraalmirante de la 
Armada D. Enrique Santaló y Sáenz de Tejada.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de Marina,Vñetor Sisaría Cosacas#

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la escuadra de

instrucción al Capitán de navio de primera oíase de la 
Armada D. José Morgado y Pita da Veiga.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,
V íc to r  M a rá »  Cojocos#

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor Jo!. Depar
tamento marítimo de Cádiz al Capitán de navio le pri
mera clase de la Armada D. Leonardo Gómez y Men
doza.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Víctor María Conoas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco, por servicios especiales, al Gene
ral de Brigada de Infantería de Marina D. A n to n io  de 
Murcia y Pol.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Víctor María Concas.

A propuesta del MiDistro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en co n c e d e r  la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco, por servicios especiales presta
dos á la Marina como Vocal del Centro Consultivo, á 
D. Eduardo Saavedra y Moragas.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Víctor María Coacas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 9 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío 
la licencia absoluta del soldado que fué del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm 17, Antonio Domínguez 
Pérez, le ha sido expedido un certificado de servi
cios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Teniente Coronel D. Emilio García Gómez y Coman
dante mayor D. Federico Delgado Lloréns á favor del 
citado individuo, hijo de Pedro y de Dolores, y cuyo do
cumento fué registrado al folio 69 con el núm. 674.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien 
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1906. LUQUESeñor ......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 12 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío 
la licencia absoluta del soldado Manuel Redrígez Gón- 
gora le ha sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Emilio López de Vinuesa y Comandante Don 
Julián Celada Martínez á favor. del citado individuo, 
hijo de Manuel y de María, natural de Benahadux (Al
mería), y cuyo documento fué registrada al núm. 483.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1906. LUQUESeñor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del tercer Cuerpo de Ejército, en 13 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío 
el pase de situación de reserva activa del soldado Fede
rico Fornet Soler le ha sido expedido el de segunda re' 
serva, que le corresponde;

El R e y  (Q . D. G .) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quéde 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Manuel Salazar Alegret y Comandante ma
yor D. Joaquín Oasalduero á favor del citado indi
viduo.
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Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1906.

LUQÜE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 12 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío la 
licencia absoluta del sargento que fue del regimiento 
Infantería de Córdoba D. Bartolomé Fernández Malo 
le ha sido expedido un certificado de servicios;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D, Julio Vidal Alonso y Comandante mayor 
D. José Corral Robles á favor del citado individuo, 
hijo de D. Juan y de Doña María, natural de Torrepe- 
rogil (Jaén), y cuyo documento fué registrado al fo
lio 103 con el núm. 4.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1906.

LUQÜE
Señor .....

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 

López Díaz, vecino de San Martín de Belesar, provin
cia de Lugo, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 184, expedida en 26 de Septiembre de 1904, para re
dimirse del servicio militar - activo como recluta. del 
reemplazo de 1901, perteneciente á la zona de Lugo;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
un el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. An
tonio Boixareu Claverol, vecino de Guadalajara, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago núm. 292, expedida en 
5 de Septiembre de 1904, para redimir del servicio mi
litar activo á Julián Peral Alvarez de la Sierra, recluta 
del reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1906.

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Luis 
Arredondo y Muñoz Cobo, vecino de Torreperogil, pro
vincia de Jaén, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 57, expedida en 28 de Agosto de 1903, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de dicho año, perteneciente á la zona de Jaén;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1906.

LUQUE
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Tomás 
Martín Soler, vecino de Elche, provincia de Alicante, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro

vincia indicada, según carta áe pago núm. 239, expedi
da en 26 de Noviembre de 1903, para redimirse del ser
vicio militar activo coü10 recluta del reemplazo de di
cho año, perteneciente á la ¿Cha de Alicante;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo' en cuenta lo prevenido 
en el ar’É. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 nesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo quí efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma io^al, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1906.

LUQUE
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Ma
riano de la Paz Gómez Rodríguez, vecino de Linares, 
provincia de Jaén, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 20, expedida en 26 de Agosto de 1902, para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Jaén;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1906.

LUQUE
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S  I
limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di- I 

rección general á consecuencia de la comunicación del I 
Administrador de la Aduana de Huelva informando I 
respecto á D. Antonio Pino Ramírez, Inspector espe- I 
cial de alcoholes en la indicada provincia, nombrado I 
por Real orden de fecha 15 de Enero último, á propues
ta y por cuenta de la Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación de Huelva: I

Resultando del referido informe que D. Antonio Pino I 
Ramírez ejerce la industria de almacenista de alcoho- I 
les en San Juan del Puerto: I

Considerando que por concurrir esa circunstancia 
en dicha persona está comprendida en la disposición 2.a 
de la Real orden de 12 de Febrero próximo pasado, y 
por tanto no debe continuar ejerciendo sus funciones 
como Inspector de la renta del alcohol;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que D. Antonio Pino Ramírez cese en el cargo 
de Inspector especial de alcoholes en la provincia de 
Huelva, y su credencial sea devuelta á ese Centro por ] 
la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de di- ! 
cha provincia; y

2.° Que esta disposición se publique en la Gaceta 
y en el Boletín oficial de esa Dirección general para 
conocimiento del público y de las Administraciones y 
funcionarios de la renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di
rección general con motivo de los informes de las Ad
ministraciones de Aduanas de Huelva, Sevilla y Alme
ría; Administraciones de Hacienda de Córdoba, Alba
cete, Avila y Valladolid, é Inspector Jefe de la segunda 
región, relativos á los Inspectores especiales de la 
renta del alcohol nombrados para las indicadas pro
vincias por Real orden de 6 de Diciembre último, á 
propuesta y por cuenta de la Sociedad Unión Alcoho
lera Española:

Resultando de dichos informes que los Inspectores de 
referencia, D. Salvador González, D. Luis Morro, Don 
Antonio Orts, D. Vicente de la Torre, D. Eleuterio Es 
teve, que ejercen sus cargos, respectivamente, en las 
provincias de Huelva, Sevilla, Almería, Córdoba y Al
bacete, y D. Aurelio Narezo en las de Valladolid y A vi 

, la, son almacenistas de productos alcohólicos? ó repre

sentantes de la Sociedad que propuso snJ nombra
mientos:

Considerando que por concurrir dicha circunstancia 
en las personas citadas están éstas comprendidas en la 

I cüo7osición 2.a de la Real orden de 12 de Febrero próxi- 
1 jao pasado, y, por tiüñtó, nó deben continuar ejercien- 
dtf ei oargo de Inspectores especiales de la renta del 
alcohol;

S. M. el Rey (Q. 0, G.)» conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que D. ífaíyador Gon^ez, Inspector especial 
de alcoholes en ía provincia de KTueIva; D. Luis Morro, 
en la de Sevilla; D. Antonio Ori$f en la de Almería; 
D. Vicente de la Torre, en la de Córdoba; D. Eleuterio 
Esteva, en la de Albacete, y D. Aurelio Narezo, en las 
de Valladolid y Avila, cesen en sus ¡respectivos cargos, 
y devuelva á este Centróla Sociedad Uni6x\ Alcoholeras

I Española las credenciales de los mismo®.
2.° Que esta disposición se publique en Sa Ga c e t a  

y en el Boletín oficial de asa Dirección ganoral para, 
conocimiento dtel público y  de las Administrac iones y 
funcionarios de la renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocit niento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años..» Ma
drid 24 de Junio de 1906.
0 _  SALVADOR!
br. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di'- 
rección general con motivo de las instancias que eleva ' 
á este Ministerio la Cámara oficial Agrícola del Pana- 
dés solicitando se nombren Inspectores especiales dê  
la renta del alcohol en la tercera región á D. Juan4 
Mascaró y Pujador y á D. Pedro Abella y Batlle:

Resultando que la indicada Cámara Agrícola fundad 
su petición en la facultad concedida por el art. 14 d el 
Reglamento de alcoholes á esa clase de Corporacio
nes para velar por el cumplimiento de la ley en lo qu^ 
á las mismas afecte, y necesitar adquirir datos precisos 
para la información abierta por dicha Cámara solici
tante acerca de la influencia que en el mercado de vi
nos ejerce la vigente ley de Alcoholes:

Considerando que los intereses de la Hacienda y los 
de la Corporación citada son análogos en cuanto a 
convenir la represión del fraude y ejercer vigilancia 
por el cumplimiento de los preceptos legales, y, en con
secuencia, la Cámara Agrícola del Panadés tiene dere
cho á cooperar á la acción fiscal de la ^Hacienda por 
medió de Inspectores especiales, cuyos haberes, dietas 
y gastos debe sufragar la entidad referida, conforme 
con lo prevenido en el antes citado art. 14 del Regla
mento;

S. M. el R ey  (Q. D. G .); conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se nombren Inspectores especiales de la 
renta del alcohol en la demarcación que el art. 281 del 
Reglamento señala para la tercera región á D. Juan. 
Mascaró Pujador y á D. Pedro Abella y Batlle, á pro
puesta y por cuenta de la Cámara oficial Agrícola del 
Panadés.

2.° Que para el ejercicio de sus funciones se aten
gan estrictamente dichos Inspectores á lo prevenido ea 
el art. 14 de referencia y reúnan las circunstancias que 
se requieren con arreglo á la disposición 2.a de la Real 
orden de 12 de Febrero último.

3.° Que la Cámara Agrícola del Panadés devuelva 
las credenciales de los referidos funcionarios cuando 
por cualquier motivo cesen éstos en el ejercicio de sus

i cargos; y
4.° Que estas disposiciones se publiquen en la G a 

c e t a  y en el Boletín o ficial de esa Dirección para co
nocimiento del público y de las Administraciones y  
funcionarios de la renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
I demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
I drid 24 de Junio de 1906,

SALVADOR
I Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es?- 

tado el expediente relativo á la provisión de plazas de 
Jefes facultativos de la Beneficencia municipal do esta 

i  Corte, la Comisión per manente de dicho Alto Grrerpo 
ha emitido en el misrno el siguiente dictamen:

I «Excmo. Sr.: Visto el adjunto expediente, relativo al 
I recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid 
I contra una providencia del Gobernador, en la que, 8: 
I virtud de reclamación de D. Antonio Pardo Regidor, se 
| declaró nulo el acuerdo de la expresada Corporación,
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lecha 14 de Abril de 1905, relativo á la provisión de las 
plazas de Jefes facultativos de la Beneficencia munici
pal de esta Corte:

Resultando que en el expresado recurso se hace cons
tar que la providencia del Gobernador invade las atri
buciones que son do la exclusiva competencia del Ayun
tamiento, y que, en su consecuencia, procede declarar 
firme y subsistente el acuerdo á que se refiere, de 14 de 
Abril de 1905, por el que fueron ascendidos á Jefes fa
cultativos de Casas de Socorro los Médicos primeros 
D, Mariano Herrero, D. Gustavo Revoles, D. Carlos So- 
bejano, D. Enrique Domínguez, D. Mariano Cavengt y 
D. José Galíud:

Resultando que la providencia recurrida se funda en 
que, según acuerdo del propio Ayuntamiento, la pro
visión de las vacantes debía hacerse entre los Médicos 
que reunieran mayores méritos, cualidad que reunía el 
reclamante Pardo Regidor, según demuestra con su 
::cia de servicios:

Resultando que la Sección y Dirección correspon
dientes da ese Ministerio proponen que se desestime el 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid en cuanto pide 
que se declare fírme y subsistente el acuerdo de 14 de 
Abril de 1805, nulo por infracción reglamentaria, con
firmándose en esta parte la providencia del Goberna
dor, y estimar el recurso y revocar la providencia refe
rida en cuanto á la declaración de preferencia que se 
nace á favor de Regidor, por ser esta materia de la ex
clusiva competencia municipal:

Vistos los artículos 74, en relación con el 78, y 171 de 
la ley Municipal; las Reales órdenes de 81 de Julio 
de 1901, 23 de Marzo de 1905, y demás disposiciones 
aplicables al caso objeto de la consulta:

Considerando que el acuerdo de 14 de Abril de 1905 
fue dictado por el Ayuntamiento dentro de los límites 
de la exclusiva competencia reconocida por el art. 78 
de la vigente ley Municipal y ajustándose á lo dispues
to en los artículos 16 y 42 del Reglamento especial por 
el cual se regulan los nombramientos y ascensos del 
personal facultativo de la Beneficencia municipal: 

Considerando que es también de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento el apreciar libremente los mé
ritos que concurran en cada uno de los Médicos prime
ros de Beneficencia para su ascenso á Jefes, toda vez 
que en el acuerdo adoptado por la propia Corporación 
acerca de tal extremo nada se indica acerca de la nece
sidad, supuesta por el Gobernador, de atender preferen
temente á las hojas de servicios y no á su aptitud espe
cial para el cargo, demostrada por otros elementos de 
juicio:

Considerando que los Gobernadores, al conocer en 
alzada de los recursos contra los acuerdos que los 
Ayuntamientos hayan dictado sobre asuntos sometidos 
por la ley á su exclusiva competencia, no pueden re
solver en cuanto al fondo de ellos, sino solamente en 
cuanto á competencia ó incompetencia, en todo en par
te, con que sean dictados, confirmándolos ó revocándo
los en la parte que excediese de las atribuciones de los 
Ayuntamientos mismos:

Considerando, por tanto, que la providencia recu
rrida ha sido dictada con exceso de atribuciones, ya 
que el Gobernador, tratándose de un asunto que noto
riamente es de la competencia del Ayuntamiento, no 
pudo en modo alguno, con sujeción á las disposiciones 
antes citadas, revocar el acuerdo apelado, puesto que 
de concedérsele en casos como el que es objeto de este 
expediente, semejante facultad equivaldría á negará 
los municipios la autonomía que la ley les concede: 

Considerando que, esto supuesto, las reclamaciones 
que se susciten por incompetencia ó exceso de atribu
ciones deben, con arreglo á lo establecido en el artícu
lo 143 de la vigente ley Provincial, decidirse siempre 
por el Gobierno, sin que sea de aplicación el apartado 
1.° del art. 4.° del Real decreto de 15 de Agosto de 1902, 
que al establecerla incompetencia del mismo para re
solver parte del supuesto de que los Gobernadores se 
hayan ajustado estrictamente á corregir las extralimi- 
taciones, si las hubiere, cosa que no lia sucedido en el 
caso presente:

El Consejo de Estado es de dictamen:
1.° Que procede revocar la providencia del Gober

nador de Madrid fecha 23 de Octubre de 1905; y
2.° Que, en su consecuencia, debe mantenerse el 

acuerdo municipal de 14 de Abril anterior, áque dicha 
previdencia se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente. 
Dios vuarde á V. E. muchos años. Madrid o de Julio 
do 1006.

QUIROGA
Rr. Gobernador civil de la provincia  do Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección técnica de la Escuela 
Superior de Artes industriales de Toledo al turno co 
rrespondiente, que es el primero de concurso, ó sea en
tre Ayudantes numerarios de las mismas Escuelas, con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1906.

SAN MARTÍN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.uS. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección artística de la Escuela 
Superior de Artes industriales de Toledo al turno co
rrespondiente, que es el primero de concurso, ó sea 
entre Ayudantes numerarios de las mismas Escuelas, 
con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de 
Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1906.

SAN MARTIN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Latín 
del Instituto de Ciudad Real, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, á D. Vicente Calatayud y Gil, actual Ca
tedrático numerario de igual asignatura del Instituto 
de Cuenca, cesando desde esta fecha en el último de los 
Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Vicente Calatayud y Gil.
Licenciado en Filosofía y Letras con nota de Sobresaliente.
Licenciado en Derecho.
Revalidado de Maestro de primera enseñanza superior con 

nota de Sobresaliente.
Posee certificado de aptitud pedagógica, expedido previo 

examen en la Escuela Normal Central, con el núm. 1 de 
mérito.

Tiene aprobada la asignatura de Alemán con nota de So • 
bresaliente.

Perito químico graduado con nota de Sobresaliente.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 21 de Abril de 1903.
Ha sido Profesor auxiliar supernumerario de la Sección de 

Letras del Instituto de Valencia.
Ha publicado diferentes obras científicas y literarias, al

gunas de ellas premiadas en Certámenes nacionales.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Ciudad Real, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Pedro Archilla Salido, ac
tual Catedrático numerario de igual asignatura del Ins
tituto de Soria, cesando desde esta fecha en el último 
de los Institutos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Pedro Archilla y Salido.
Licenciado en Ciencias físico-matemáticas con nota de So

bresaliente y premio extraordinario.
Doctor graduado en la misma Facultad con nota de Sobre

saliente.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 30 de Mayo de 1905.
Ha estado encargado de las clases prácticas en la Univer

sidad Central, de las asignaturas de Física general, Mecánica 
racional, Geometría de la posición y Geometría descriptiva.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Dibujo de Máquinas de la Escuela Superior de In
dustrias de Las Palmas (Canarias), con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley, 
á D. Miguel Codoñer y Alegre, actual Profesor auxi
liar de la Universidad de Valencia, cargo que se decla
ra vacante desde esta fecha, en virtud de lo dispuesto 
en 8i Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Julio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Miguel Codoñer y Alegre.
Ayudante de Dibujo de la Sección de Ciencias de la Uni

versidad de Valencia, en virtud de oposición, 12 de Abril 
de 1897.

En 1.° de Enero de 1902 ascendió á Profesor auxiliar nu
merario de las mismas Sección y Universidad.

Antes había sido Ayudante y Auxiliar interino del Insti
tuto de Valencia, 1894, 95 y 96.

Ha desempeñado en la Universidad las Cátedras de Dibujo 
lineal y topográfico desde Abril de 1897 hasta Septiembre 
de 1900, y de la de Dibujo geométrico y  artístico desde Oc
tubre de 1900 á Septiembre de 1903.

Ha estado encargado del curso práctico de las clases de 
Física general y Análisis químico.

En la actualidad está encargado del curso de Física ge
neral.

Ha formado parte de los Tribunales de exámenes.
Licenciado en Ciencias físico-químicas, con las asignatu

ras del Doctorado aprobadas y algunas del de la Sección de 
Ciencias exactas.

Perito químico y mecánico.
Aprobadas las asignaturas de Dibujo en la Escuela de Be

llas Artes de Valencia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha t8nido á bien conceder á 
D. Francisco Antolí Candela una pensión de 4.500 pe
setas para ampliar estudios en el extranjero, que co
menzará en 1.° de Octubre del corriente año y termi
nará en 30 de Septiembre de 1907, abonable por meses 
vencidos y sin otro justificante que la certificación del 
Cónsul español en que se acredite la residencia del pen
sionado, el cual efectuará en Francia y Bélgica estu
dios sobre Oto-rino-laringología.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en que la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando solicita se de
clare Monumento nacional la Puerta almohade llamada 
de Sevilla, en la ciudad de Carmona, y resultando de 
aquélla y del informe de la Real Academia de la Histo
ria que dicha Puerta constituye un precioso ejemplar 
de Arqueología militar, reuniendo grandes méritos 
históricos y artísticos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado, declarando Monumento nacional la Puer
ta de Sevilla, en Carmona, que quedará bajo la inme
diata inspección de la Comisión provincial de Monu
mentos y la tutela del Estado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Real Academia de la Historia.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por esa Subse

cretaría del digno cargo de V. S. I. en comunicación ¡d iri
gida á esta Real Academia con fecha 4 del próximo pasado 
Abril, para que la misma emita su parecer acerca de la con
veniencia de declarar Monumento nacional la Puerta llama
da de Sevilla,'en la ciudad de Carmona, este Cuerpo literario 
ha acordado exponer á la consideración de V. I. lo siguiente:

Hace poco tiempo, en 14 de Abril del último ano, el Indi
viduo de número de este Cuerpo literario Sr. Conde de Ce- 
dillo, emitió informe sobre el mismo monumento, por conse
cuencia de oficio de la Comisión de Sevilla, dando cuenta de 
las gestiones practicadas para evitar la comenzada demoli
ción de la citada Puerta. En este informe se lamentaba el 
Conde de la frecuencia con que las Corporaciones municipa
les se desentienden de la autoridad y del consejo de los Altos 
Cuerpos consultivos llamados á velar por la conservación y 
defensa de los monumentos de reconocido valor histórico ar
queológico.

Por orden del Alcalde se estaban extrayendo los sillares de 
los muros de la Puerta para hacerlos grava, cuando, previo 
informe de la Comisión de Monumentos al Gobernador civil,, 
mandó éste suspender eL brutal derribo, y en otro nuevo in
forme de la misma Comisión consta que el daño causado era 
bastante á comprometer, en fecha más ó menos próxima, la 
estabilidad de la Puerta, y se proponía volvieran las cosas al 
ser y estado que antes tenían, bajo la correspondiente direc
ción facultativa y á costa de los autores del daño.

La Academia aprobó lo hecho por la Comisión de Monu
mentos de Sevilla.

La Puerta de Sevilla puede decirse que es un conjunto de 
construcciones.

A  medida que en el transcurso de las edades aumentaban 
los medios de ataque, se iban aglomerando allí los de defensa, 
hasta el punto de hacer inaccesible la entrada en la plaza. 
En este concepto puede considerarse su estudio de gran im
portancia para la arquitectura militar. La puerta romana, 
que es la interior, está levantada, como todo el resto de cons
trucción, sobre un banco de caliza poco compacta y de difí
cil acceso.

Entre esta puerta y la exterior hay un patio cuyo muro la
teral de la izquierda, según se entra, pertenece al Alcázar 
antiguo, y en cuya región intermedia existe un hermoso al
mohadillado, que constituye uno de los más acabados ejem
plares de este tipo de construcción romana.

La puerta exterior se cubre con un arco de ojiva túmida, 
cuyas dovelas encajan unas en otras á beneficio de dientes 
perfectamente calculados y dispuestos; coronando este arco 
y defendiendo la puerta hay tres estudiadas almenas y una 
ladronera sobre grandes canes de piedra, y hacia la mitad 
de la bóvedad, más cerca de la entrada, se ven las ranuras 
donde encajaba el peine al descender.

Para facilitar el ingreso á la ciudad por "estas puertas se 
ha rebajado la rasante, cortando para ello la roca. La Puerta 
ha quedando como colgada, alterándose notablemente sus 
proporciones primitivas; pero considerándola arqueológica-
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mente la verdadera obra como se ve y aprecia en toda su importancia.Adosadas á la Puerta y Alcázar, y en donde lia sido posible, se dan levantado humildes casas, que contrastan con la belleza y suntuosidad del monumento, revelando muy mal «rusto y el poco respeto que en los tiempos modernos se ha tenido á páginas tan brillantes del Arte y de la Historia.Parto del Alcázar, tan celebrado en todas épocas, ha sido 
4estin u d o  modernamente á sala de presos, después para albergue de pobres, y últimamente para guardar cerdos.La Puerta de Sevilla en Carmona constituye un precioso monumento de arqueología m ilitar, cuya labor se debe á dis tintas civilizaciones, empezando por la romana; su conservación y reparación, como obra única en su clase, sería de gran Ínteres- mereciendo, por lo tanto, que el Gobierno lo declare monumento nacional.No c ostante lo expuesto, V. I., como siempre, resolverá lo más ace»'tado. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 5 de Mayo de I906.—E1 Secretario, Cesáreo Fernández D uro.=  limo. Sr. Subsecretario^! Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Informe de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Excmo. Sr.: La Comisión de Monumentos históricos y artísticos de la provincia de Sevilla, en comunicación de 12 de Octubre último, encarece á esta Academia la conveniencia de declarar monumento nacional la Puerta almoha- de llamada de Sevilla, en la ciudad de Carmona, y cuya existencia se ha visto varias veces amenazada de una total destrucción, de la que ya protestó enérgicamente el docto y difunto escritor D. Manuel Fernández López en su Historia de 
Carmona.Para elevar tal propuesta á la superior consideración de Y. E , necesita este Cuerpo informante examinar el valor arqueológico y artístico de tal monumento, á fin de poder juzgar, con pleno conocimiento de causa, si merece tal distinción.Hállase situado el monumento al pie del Alcázar de su nombre, y constituye una compleja construcción, compuesta en realidad de dos distintas puertas.La puerta interior que mira á la ciudad pertenece á la época romana, y consta de un paso cubierto por bóveda en cañón seguido de 3ra,45 de luz, y dos resaltados arcos de 2m,70 de anchura, por sus cabezas, batiendo las hojas de la puerta en el arco correspondiente al haz exterior.En la Edad Media, y durante el período almohade, considerando débil este punto para la defensa de la plaza, por ser el terreno menos escabroso que en el resto del recinto, se construyó una segunda puerta exterior, dejando entre ambas un espacio descubierto ae 9m,30 de longitud por 6m,30 de latitud media. Esta última puerta, perforada en uña construcción de 9m,l7 de espesor, se cubre con una bóveda cilindrica genera» de 3ra,50 de luz, limitada por dos arcos extremos de ojiva túmida y otro intermedio de 2m,37 de espesor, en cuya parte central se ven todavía las ranuras por donde descendía el peine entre las dos puertas exterior é intermedia, de que en su época se hallaba provista. Delante de esta fábrica cam pea un elegante y elevado arco de ojiva túmida separado 1ra,30 de la puerta exterior, y en cuya parta alta aparece un soberbio maiacán central acompañado de almenados parapetos la terales.Para examinar la importancia arqueológica m ilitar de este monumento, preciso es recordar las principales disposiciones que ofrecen las puertas de ciudades españolas, tanto del arte cristiano como del sarraceno, en la época medioeval.A tres tipos principales puede referirse esta clase de puertas: el primero, y más sencillo, aplicado á defensas secundarias, consistía’en una abertura practicada en el correspondiente lienzo de muralla. El segundo, que predomina en las obras militares sarracenas, consistía en el paso á través de una torre de planta rectangular, como las potentes de Bisagra, en Toledo, y las del Agua y de Sevilla, en Niebla. El tercero, más frecuentemente seguido en las obras cristianas coetáneas, se componía de una puerta central más ó menos defendida por sí misma y acompañada de fuertes torreones que completaban su protección contra los ataques exteriores, cual vemos en las puertas del Alcázar de San Vicente y del Arco del Puente en el amurallado recinto de Avila, la de la villa de Coca, la del derruido castillo de Benavente y otras.La Puerta de que se trata  constituye, pues, un especial tipo de construcción m ilitar, en que se ven diestramente acumulados los elementos defensivos propios de época á que el monumento pertenece. Efectivamente, para ganar dicha entrada necesitaba el sitiador forzar primeramente la puerta exterior bajo el fuego y los dardos lanzados por los defensores desde el matacán y almenas inmediatos; destruir luego el peine y la segunda puerta de la obra mauritana; atravesar después el patio bajo la poderosa acción de los soldados que guarnecían los adarves de las dos puertas, así como los de los muros de costado de dicho paso intermedio, y forzar, por úl- mo, la puerta romana.EJ emplazamiento de esta puerta, históricamente considerado, constituye un jalón de la vía romana quê  pasaba por aquella ciudad, y las formas constructivas y artísticas de las fábricas son gallarda expresión de dos importantes géneros de arquitectura cultivados enjla Península.En suma, excelentísimo señor, el monumento de que se trata constituye, desde el punto de vista arqueológico-militar, un tipo especial, en que el arte de las defensas suple muy ventajosamente las deficiencias peculiares á las condiciones topográficas del sitio; en el concepto histórico ofrece un interesante ejemplar de dos civilizaciones que han florecido en nuestro suelo durante largo tiempo, y en su aspecto artístico, tanto por las sentidas y esbeltas proporciones de su portada exterior como por el sello que la distingue, avalorado con el despiezo en saliente de su elegante arco de ingreso, resulta un bello monumento de expresión arquitectónica muy diferente al que ofrecen las restantes construcciones hispano-sarracenas de análogo destino.Esta Academia juzga, pues, que la llamada Puerta de Sevilla, en la ciudad de Carmona, debe ser declarada Monumento nacional y conservada con el solícito interés que reclama la inestimable valía artística de tan preciado monumento.Y .11, sin embargo, resolverá lo que, en su superior ilustración, estime más acertado.

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. E., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1906.=E1 Secretario general, Enrique Serrano F atigati.=E l Director, Elias Martín.--Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  Or d e n e s
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

publicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Alicante á 
la Compañía délos Caminos de Hierro del Norte por 
retraso del tren núm. 983 de la línea de Játiba á Alcoy 
ocurrido el día 12 de Agosto de 1905, la Sección se
gunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el Gobernador civil de Alicante 
con motivo del retraso del tren mixto núm. 983 de la 
línea de Játiba á Alcoy ocurrido el día 12 de Agosto 
de 1905; asunto remitido á informe de esta Sección por 
la Dirección general de Obras públicas en 31 de Marzo 
último.

El expresado retraso, sufrido en la llegada del tren á 
Alcoy, fue de cuarenta y cuatro minutos, reconociendo 
por causa la espera en Játiba al tren de mercancías 
con viajeros núm. 1.616 y á cruzar en Onteniente con 
el 982, en vez de hacerlo en Agres; y en vista de esto, 
el Jefe de la segunda División de ferrocarriles propuso 
al Gobernador de Alicante la multa antes citada.

La Compañía alega que la espera en Játiba al tren 
de mercancías se verificó por favorecer la marcha de 
los viajeros, que en otro caso hubieran tenido que re
trasarse, y el cruce en Agrés, por no producir pérdida 
de tiempo en la marcha del tren núm. 982, y pide por 
lo tanto que no se le imponga la multa propuesta.

La Comisión provincial de Alicante informa que pro
cede imponerla, y el Gobernador así lo acordó.

La Compañía, en instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, solicita la condonación. El Gobernador, al 
elevar aquélla á la Superioridad, entiende que las ra
zones expuestas por dicha Compañía no constituyen 
circunstancias eximentes de responsabilidad, y por lo 
tanto manifiesta que procede mantener la providencia 
recurrida.El Jefe del Negociado de Explotación de ferrocarri
les informa también en el sentido de que no procede 
condonar la multa.La Sección, después de haber examinado el expe
diente sobre imposición de la multa de que se trata y 
las razones alegadas por la Compañía para solicitar la 
condonación, deduce desde luego que en el caso actual, 
como en otros análogos, no tienen aquéllas fundamento 
bastante para revocar la providencia del Gobernador  ̂
y para conceder la condonación.La espera en Játiba del tren mixto núm. 983 al de 
mercancías con viajeros es una medida adoptada por 
la Compañía, y que se repite con frecuencia, sin que 
esté autorizada para ello por ninguna de las disposicio
nes vigentes sobre la materia; constituye, pues, una in
fracción reglamentaria que merece un correctivo, y 
como esá espera fué la que originó el retraso citado, y 
éste excede á la tolerancia que á los trenes mixtos con
cede el arfc. 150 del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Policía de ferrocarriles, de aquí que la multa es
tuvo bien impuesta.

Además, como las razones expuestas para solicitar 
la condonación, que pueden verse en las instancias, ba
sadas esencialmente en que las esperas en las líneas de 
empalme favorecen al servicio público, no son funda
mento bastante para establecerlas cuando el tren es
perado sea de mercancías con viajeros, de aquí que 
aquellas razones no tengan valor alguno para que pue
da concederse la condonación de la multa.

Y en vista de cuanto queda expuesto, la Sección acor
dó consultar á la Superioridad la conclusión siguiente:

No procede condonar la multa de 250 pesetas impues
ta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por el Gobernador civil de Alicante con motivo del re
traso del tren mixto núm. 983 de la línea de Játiba á 
Alcoy ocurrido el día 12 de Agosto de 1905.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se efectúen por administración las obras del 
camino vecinal de la estación de Álcanadre á la Venta 
de Rufino, carretera de Logroño á Zaragoza, provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto de ejecución es de pese
tas 33.053*38, debiendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9,°, ar

tículo 1.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1906.
GASSETSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se efectúen por administración las obras del 
camino vecinal de Sorzano á la carretera de Soria á Lo
groño, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de eje
cución es de 8.306*66 pesetas, debiendo satisfacerse los 
gastos que con este motivo se ocasionen con cargo al 
capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto do 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que [se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de la carretera de Lugo á Gantán á 
Castro del Rey, provincia de Lugo, cuyo presupuesto 
de ejecución es de 38.723*49 pesetas, debiendo satisfa
cerse los gastos que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1906. GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DEENJUICIAMIENTO CIVIL"’

(Continuación.)]
Art. 1.142. Esta oposición deberá deducirse dentro de los tres días siguientes al de la citación del opositor, y  si no hubiese sido citado personalmente, dentro del término de los edictos citando á los acreedores para el juicio. Transcurridos estos términos no será admitida.Se sustanciará por los trám ites establecidos para los incidentes, en pieza separada, que se formará conforme á lo prevenido en los artículos 726 y 121, sin que se suspenda el curso del juicio principal.

Sección tercera.
Diligencias consiguientes á la declaración de concurso.

Art. 1.143. En el mismo auto en que se haga la declaración de concurso se dictarán las disposiciones siguientes:1.a El embargo y depósito de todos los bienes del deudor, la ocupación de sus libros y papeles y la retención de su correspondencia.2.a El nombramiento de depositario que se encargue de la conservación y administración de los bienes ocupados a l deudor.3.a La acumulación al juicio de concurso de las ejecuciones que haya pendientes contra el concursado en el mismo Juzgado ó en otros, con la excepción establecida en el artículo 164.Art. 1.144. La ocupación y embargo de los bienes, libros y papeles del deudor se llevará á efecto con citación del m ismo, si no se hubiese ausentado, en la forma más^ adecuada y  menos dispendiosa, siguiendo las reglas establecidas para 1» intervención del caudal en los abintestatos.Sólo se dejarán ¿ disposición del concursado los bienes exceptuados de embargo por el art. 1.440.Art. 1.145. Para el depósito de los bienes se observarán, 
las reglas siguientes:1.a El metálico y efectos públicos se depositaran en el es- tablemiento público destinado para ello, y también las alhajas, si fuesen en él admitidas.Del resguardo del depósito se pondrá testimonio en los autos, quedando el original bajo la custodia del depositario para entregarlo á los síndicos.2.a Los frutos y demás bienes muebles y los semovientes se entregarán al depositario para su custodia, bajo el correspondiente inventario. . #3.a Los bienes inmuebles se pondrán bajo la administración del depositario, tomándose anotación preventiva del embargo en los respectivos Registros de la propiedad.4.a De los libros de cuentas y papeles se formará el oportuno inventario, con expresión del estado en que se hallen, y se conservarán en la Secretaría hasta entregarlos á los síndicos, á no ser que el Juez estime que pueden guardarse en el escritorio ú oficina en que se hallen, sin temor de 
abusos.En todo caso adoptara las medidas que estime necesarias para evitar los que en ellos pudieran cometerse.Art. 1.146. Para la retención de la corresponcia se oficiará al Administrador de Correos, previniéndole que la ponga á disposición del Juzgado.Art. 1.147. En el día y hora que al efecto se señale, el deudor abrirá la correspondencia en presencia del Juez y del actuario. Se retendrá en poder de éste la que pueda interesar: al concurso, entregando al deudor la restante.Si éste no compareciese ó se hubiere ausentado sin dejar apoderado, el Juez abrirá la correspondencia en presencia del actuario, acreditándolo en los autos.Art. 1 148. Si por el resultado de la correspondencia fuere necesario adoptar alguna medida urgente para la seguridad de los bienes, la decretará el Juez, dando conocimiento 
al concursado.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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A rt. 1.149. El r,ombramiento de depositario administra* 

dor del concurso deberá recaerán persona de crédito, respon
sabilidad y apt\cud, sea ó no acreedor del concursado.

No será n e c ta r io  que preste fianza, si el Juez le releva de 
ella bajo su r esponsabiiidad.

Si alguno, de los acreedores á cuya instancia se hubiere 
abierto el concurso, ó cualquier otro que tenga conocida
mente e ¿te carácter, pretendiese ser nombrado depositario 
hasta e j  nombramiento de los síndicos, deberá ser preferido 
á  un f jxtruño; y si varios lo pretendiesen, elegirá el Juez al 
que más garantías de responsabilidad tuviere.

^  „rb 1.150. Aceptado y jurado el cargo y prestada la flan- 
za , si el Juez la hubiere exigido, se pondrá en posesión de sus 
f’ ¿nevones al depositario administrador, entregándole testi- 
7 nonio de su nombramiento, con el Visto Bueno del Juez, y 
faciéndolo saber á las personas que el mismo designe para 
«que le reconozcan como tal administrador.

Art. 1.151. El depositario administrador tendrá la repre
sentación del concurso hasta que lo síndicos tomen posesión 
-de su cargo.

Además será de su obligación y atribuciones:
1.° A dm inistrar las bienes del concurso, custodiarlos y 

-conservarlos de suerte que no sufran menoscabo.
2.° Cobrar los créditos que tuviere á su favor el concur

sado.
3.° Proponer al Juez la enajenación de los bienes muebles 

que no puedan conservarse.
Art. 1,15*2. Para la cobranza de los créditos obtendrá pre

viamente el depositario la venia del Juzgado, que se consig
nará, bajo la firma del Juez y del actuario, en los títulos de 
los mismos créditos, si los hubiere, y no habiéndolos se acre
d itará  con testimonio de la providencia en que se haya con
cedido la venia.

Para lo demás expresado en el artículo anterior se observa
rá  lo prevenido para iguales casos en la administración de 
los a bin tes tatos.

A rt. 1.153, Los fondos que recaude el administrador del 
concurso se depositarán sin dilación á disposición del Juzga
do en el establecimiento público destinado al efecto.

El Juez, sin embargo, podrá dejar en poder de aquél la 
cantidad que estime indispensable para cubrir las atenciones 
del concurso.

A rt. 1.154. El Juez podrá señalar al depositario dietas 
proporcionadas á la entidad y circunstancias de los bienes 
confiados á su custodia, y teniendo en cuenta lo que podrán 
Im portar los derechos de administración. En ningún caso 
pasarán de 12 pesetas y 50 céntimos diarios.

En todo caso, el depositario adm inistrador tendrá derecho 
á percibir:

1.° Medio por ciento sobre la cobranza de créditos.
2.° Uno por ciento sobre el producto líquido de la venta 

de frutos, bienes muebles ó semovientes que se enajenen.
3.° Cinco por ciento sobre los productos líquidos de admi

nistración, que no procedan de las causas expresadas en los 
párrafos anteriores.

A rt. 1.155. Cesará el depositario el mismo día en que los 
Síndicos tomen posesión de su cargo, á quienes hará entrega 
de la administración y de los bienes puestos bajo su custodia.

En los quince días siguientes rendirá cuenta justificada, 
correspondiendo su aprobación al Juzgado con audiencia de 
los síndicos.

La tramitación para la aprobación de las cuentas se hará 
en juicio verbal, y contra el auto de aprobación ó desapro
bación de las mismas no habrá más recurso que el de apela
ción ante el Tribunal de partido, que será resuelta en la mis
m a forma que las apelaciones de las sentencias dictadas por 
los Tribunales municipales.

A rt. 1.156. Para llevar á efecto la acumulación orde
nada en la disposición 3 .a del a r t. 1.143, se observará lo si
guiente:

1.° Si los autos ejecutivos radicaren en la misma Secre
ta ría  del concurso, el Juez mandará al actuario que los acu
mule al juicio universal, poniendo en ellos testimonio de la 
providencia, y citando al ejecutante para que comparezca en 
este juicio á hacer uso de su derecho.

2.° Si radicasen en otras Secretarías del mismo Juzgado, 
mandará al actuario que requiera á sus compañeros, con tes
timonio de la providencia, á fin de que le entreguen los autos 
para acumularlos al concurso, citando también á los ejecu
tan tes con el objeto antedicho.

3.° En ambos casos, si el ejecutante se opusiere á la acu
mulación, pedirá en los autos ejecutivos, dentro de tercero 
día, reposición de la providencia en que se haya mandado, y 
oyendo al depositario-administrador del concurso por otros 
tres días, para lo cual se le entregarán los autos, resolverá el 
Juez lo que estime procedente, siendo apelable esta resolu
ción en ambos efectos.

4.o Si las ejecuciones pendieren en otros Juzgados, el 
Juez, remitiendo testimonio del auto de la declaración de 
concurso y demás que estime necesario, les oficiará recia 
mandóles los autos para acumularlos al juicio universal.

En este caso se procederá en la forma ordenada por los a r
tículos 173 y siguientes; y si el Juez requerido denegase la 
acumulación, se formará pieza separada del concurso, con 
testimonio de lo necesario para los procedimientos ulteriores.

Art. 1.157. Serán también acumulables á estos juicios las 
acciones y pleitos expresados en el art. 968.
 ̂ Estas acumulaciones se decretarán en la forma ordinaria, 

á instancia del depositario-administrador ó de los síndicos 
del concurso.

A rt. 1.158. Luego que sea firme la declaración de concur
so, si éste fuere necesario, mandará el Juez se haga saber al 
concursado que en el término de tercero día presente la rela
ción de sus acreedores y la Memoria prevenidas en los núm e
ros 2.o y 3.o del a rt. 1.128.

A rt. 1.159. Cuando sea notoria la insuficiencia del expre
sado término, atendida la importancia y circunstancias^ es
peciales del concurso, podrá el Juez ampliarlo hasta el máxi- 
mun de quince días.

Art . 1.160. Si el concursado no cumpliese lo prevenido en 
el artículo anterior dentro del plazo que se le señale, ó no 
pudiera cumplirlo por haberse ausentado, seguirá el juicio 
adelante, teniéndose en cuenta ese hecho como indicio de 
culpabilidad al hacer la calificación del concurso.

En este caso, por los informes sumarísimos que puedan 
adquirirse y examen de los libros del concursado, hará cons
ta r el Secretario en los autos una relación de los acreedores 
.conocidos del deudor y de los bienes pertenecientes al mismo.

A rt. J.161. Cuando el concursado sea una colectividad ó 
Compañía que no se rija por el Código de comercio, si su Di
rector ó Gerente no cumple lo prevenido en el art. 1.158, po
drá el Juez nombrar una persona experta para que forme el 
balance general y una Memoria de las causas que puedan ha
ber ocasionado la insolvencia de aquélla, facilitándole para 
ello ios libros y papeles de la Comnañía concursada. El Juez 
fijará el término que estime necesario para ello, sin que pue- 
dff exceder de tre in ta  días.

A rt. 1.163. Si el concursado se ausentarse del lugar del 
juicio £¡n dejar persona con poder bastante para que le repre 
sen te en concurso, se le llam ará por edictos en la forma ,

prevenida e% el art. 262, para que dentro de nueve días se 
persone en el juicio por medio de apoderado, y si no lo veri
fica será declarado en rebeldía, practicándose lo que ordena- 
el art. 2*84.

ArL 1.163. Mientras los depositarios representantes del 
conc arso desempeñen sus funciones, no realizarán más actos, 
ni harán  más gestiones que las meramente indispensables 
para la custodia y conservación de los bienes, y aquellas cuya 
demora pudiera evidentemente perjudicar al caudal concur
sado, reservando todo lo demás á los síndicos que sean nom 
brados.

El Juez del concurso cuidará muy especialmente del cum
plimiento de este precepto, no concediendo autorizaciones ni 
admitiendo pretensiones que estime impertientes, innecesa
rias ó prematuras, sin que contra la resolución quepa recur
so alguno.

Sección c u a rta .

De la citación de los acreedores y nombramiento de síndicos.
Art. 1.164. Sin perjuicio de continuar las diligencias or

denadas en la sección anterior, luego que sea firme la decla
ración del concurso, el Juez mandará publicarla por medio 
de edictos, con la prevención de que nadie haga pagos al 
concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al depositario ó á los síndicos, luego que estén nom 
brados.

A rt. 1.165. Al mismo tiempo acordará citar á los acree
dores por los mismos edictos, á fin de que se presenten en el 
juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y convo
carlos á jun ta  general para el nombramiento de síndicos en 
el día, hora y sitio que el Juez señale.

En los edictos se hará expresión de que por no haber el 
concursado hecho la relación de sus acreedores, cuando esto 
haya sucedido, se pone especialmente por dicho medio en 
conocimiento de cuantos tengan que reclamar algún crédito 
contra el concurso.

A rt. 1.166. Entre la convocatoria y la celebración de la 
junta deberán mediar veinte días cuando menos, á contar 
desde la publicación de los edictos, sin que puedan exceder 
de cuarenta ó de sesenta en casos extraordinarios en que, por 
ser muy considerable el número de acreedores, ó por la índo
le de los créditos, se presuma racionalmente que no será po
sible celebrar jun ta  en las condiciones convenientes dentro 
de aquellos plazos.

A rt. 1.167. El Juez fijará el día para la celebración de la 
junta, teniendo en consideración el número y residencia de 
los acreedores, de suerte que todos los que se hallen en la 
Península é islas adyacentes tengan tiempo para concurrir á 
la jun ta  ó dar poder á persona que los represente.

A rt. 1*168. Los edictos á que se refieren el art. 1.165 y si
guientes se publicarán y fijarán en los sitios de costumbre 
del lugar del juicio y del domicidio del concursado é inser
tarán en el Diario de Avisos, si lo hubiere, y en el Boletín ofi
cial de la provincia y también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuan
do el Juez lo estime conveniente, atendidas la importancia y 
circunstancias del concurso.

Art. 1.169. Sin perjuicio del llamamiento por edictos, se
rán citados personalmente por cédula todos los acreedores 
cuyos domicilios sean conocidos, comprendidos en la relación 
presentada por el concursado, expidiéndose al efecto las car
tas órdenes y exhortes que sean necesarios.

A rt. 1.170. El concursado será citado también por cédula 
para esta primera ju n ta  y para las demás que se celebren du
rante el juicio, á fin de que pueda concurrir á ellas por sí ó 
por medio de apoderado, si le conviniere.

A rt. 1.171. La presentación de los acreedores en el juicio 
con los títulos de sus créditos se hará por comparecencia 
ante el actuario, ó por medio de escrito, á elección del inte
resado.

A rt. 1.172. Si la presentación fuere por comparecencia, 
se extenderá en los autos la oportuna diligencia para hacerla 
constar, consignando en ella el nombre, apellidos, estado, 
profesión y domicilio del acreedor, las señas de su habita
ción, la naturaleza del documento, su fecha, y en su caso el 
Notario que lo hubiese autorizado y el importe líquido del 
crédito que se reclame, expresando además el interesado si 
tiene á su favor prenda ú otra garantía en su poder, ó en el 
de un tercero Esta diligencia será firmada por el acreedor, 
y si no supiere, por un testigo, á su ruego, y por el actuario.

Art. 1.173. Cuando la presentación se haga por escrito, se 
consignarán en él los mismos particulares antes expresados, 
extendiéndolo en el papel sellado que corresponda, y firmán
dolo el interesado ú otro á su ruego si no supiere.

Si el acreedor compareciere por medio de apoderado, se 
unirá el poder á los autos con los títulos del crédito.

Art. 1.174. El actuario dará recibo de los títulos de cré
dito que se presenten, aunque no la exija el interesado, con
signándolo en la misma comparecencia ó en la nota de pre
sentación del escrito.

A rt. 1.175. Con los títulos de los créditos y las compare
cencias ó escritos de su presentación se formará un ramo se
parado, al que se agregarán aquéllos por el orden en que se 
presenten, y por el mismo orden serán numerados los acree
dores.

A rt. 1.176. Cuarenta y ocho horas antes de la señalada 
para la celebración de la jun ta  se cerrará la presentación de 
acredores para el efecto de concurrir á ella y tomar parte 
en la elección de los síndicos.

Los que se presentaren después, deberán hacerlo por escri
to, y serán admitidos para los efectos ulteriores del juicio.

Art. 1.177. El actuario, á medida que se vayan presentan
do los acreedores con los títulos de sus créditos, formará un 
estado ó relación individual de ellos, que deberá tener con
cluido para el acto de la junta.

Art. 1.178. Dicha relación comprenderá los nombres y 
apellidos de los acreedores y el importe de los créditos que 
cada uno reclame, con el número de orden de su presenta
ción y el folio de los autos donde se hallen los documentos 
respectivos, é indicación además de si cada uno está ó no in
cluido en la relación presentada por el concursado.

A rt. 1.179. Lo dispuesto en el art. 1.108 será aplicable á 
la junta para el nombramiento de síndicos y á las demás que 
se celebren en estos juicios.

Art. 1.180. Para todo concurso se nombrarán tres síndi
cos, sin que se pueda disminuir ni aumentar este número.

Exceptúase el caso en que todos los acreedores concurren
tes á la jun ta  convengan en nom brar uno ó dos síndicos y 
hagan la elección precisamente por unanimidad.

Art. 1.181. Fuera de este caso, la elección de los tres sín
dicos se hará en dos votaciones nominales por los acreedores 
que concurran á la junta, cualquiera que sea su número y el 
pasivo que representen.

Art. 1.182. El nombramiento del primero y segundo sín
dico se verificará en una misma votación, quedando elegidos 
los dos que hubieren obtenido a su favor la mayor suma del 
capital ó del pasivo, cualquiera que sea el número de los vo
tantes que la representen.

Si resultaren más de dos por igual suma del capital, se dará 
la preferencia ai que hubiere obtenido mayor número de vo
tos; y si también fuere igual el número de votos, se tendrá

por elegido al que designe la suerte entre los que se hallen em 
este caso.

A rt. 1.183. En la votación del tercer síndico no tomarán* 
parte los acreedores que con sus votos hubieren formado la  
mayoría del capital que sirvió para el nombramiento de los 
dos primeros. Se verificará esta segunda votación sólo por los 
acreedores restantes, y quedará elegido síndico aquel que 
hubiere obtenido mayor número de votos.

Si, resultaren dos ó más con igual número de votos, será 
síndico tercero el que de ellos hubiere obtenido á su favor 
mayor suma del capital; y si también ésta fuere igual, se pro
cederá al sorteo de los que se hallen en el mismo caso, y que
dará elegido el que designe la suerte.

Se nombrarán al mismo tiempo en igual forma dos su 
plentes.

Art. 1.184. Los suplentes sustituirán por su orden á los 
propietarios que falten por fallecimiento, enfermedad ó sus
pensión, y cuando éstos faltaren también, se convocará á  
nueva jun ta  para el reemplazo de los que falten, el que se 
hará por mayoría relativa de los acreedores que concurrran.

Art. 1.185. La elección de síndicos ha de recaer necesa
riamente en acreedores varones, mayores de veinticinco años, 
que se hallen presentes, que lo sean por derecho propio y no 
en representación de otro, que no tengan conocida preferen
cia ni la pretendan, y que residan en el lugar del juicio.

Sólo á falta de acreedores por derecho propio podrán ser 
elegidos los representantes de otros.

Si no hubiere más que acreedores conocidamente preferen
tes, ó que sostengan serlo, y representantes de otros comu
nes, la elección deberá recaer en éstos.

A rt. 1.186. En el día y hora señalados se procederá á ce
lebrar la junta, bajo la presidencia del Juez y con asistencia 
del actuario.

Tomada nota de los acreedores que concurran, y resultando 
ser de los comprendidos en la relación formada por el actua
rio, conforme á lo prevenido en el art. 1.177, el Juez tendrá 
por constituida la junta, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes.

Principiará la sesión leyéndose las disposiciones de esta ley 
que tienen relación con el nombramiento de síndicos, y acto 
continuo el actuario dará cuenta de los antecedentes de la  
declaración del concurso, del resultado de las diligencias de 
ocupación de bienes, libros y papeles, y de cualesquiera otros 
incidentes que hayan ocurrido.

Cumplidas estas formalidades, se procederá al nombra
miento de síndicos en la forma prevenida en los artículos 1-180 
y siguientes.

Del resultado de la junta, con expresión circunstanciada 
de las votaciones nominales, y en su caso de las protestas 
que se hubieren hecho, se extenderá la oportuna acta, que 
después de leída y aprobada la firmarán el Juez, los acreedo
res concurrentes, el deudor si hubiere asistido, y el actuario.

Cuando se presentare algún acreedor no incluido en la re 
lación del Secretario, en la ju n ta  acordarán previamente los 
demás acreedores por mayoría relativa su admisión ó inad
misión, sin recurso contra esta decisión. El supuesto acree
dor rechazado podrá hacer uso de su derecho en la vía ordi
naria.

Art. 1.187. Nombrados los síndicos, se les pondrá en pose
sión de su cargo, previa su aceptación y el juramento de des
empeñarlo bien y fielmente, y se les dará á reconocer donde 
fuere necesario.

Su nombramiento se publicará además por edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre é insertarán en los periódi
cos oficiales en que se hubiere publicado la convocatoria para 
la junta.

En estos edictos se prevendrá que se haga entrega á los 
síndicos de cuanto corresponda al concursado.

A rt. 1.188. Son atribuciones de los síndicos:
1.a Representar al concurso en juicio y fuera de él, defen

diendo sus derechos y ejercitando las acciones y excepciones 
que le competan.

2.a Adm inistrar los bienes del concurso, haciéndose carga 
de ellos y de los libros y papeles.

3.a Recaudar y cobrar todos los créditos, rentas y pensio
nes que pertenezcan al concurso, y pagar los gastos del m is
mo que sean indispensables para la defensa de sus derechos 
y para la conservación y beneficio de sus bienes.

4.a Procurar la enajenación y realización de todos los bie
nes, derechos y acciones del concurso en las condiciones más 
ventajosas y con las formalidades de derecho.

5.a Examinar los títulos justificativos de los créditos, y 
proponer á la ju n ta  de acreedores su reconocimiento y g ra 
duación.

6.a Promover la convocatoria y celebración de las ju n ta s  
de acreedores en los casos y para los objetos que lo crean 
necesario, además de los determinados expresamente en 
esta ley.

A rt. 1.189. Los síndicos tendrán efectivamente derecho á 
la siguiente retribución, que dividirán entre sí por iguales 
partes si no hubieren convenido cosa en contrario:

Sobre la realización de efectos públicos, medio por 100 de 
su valor efectivo.

Sobre el valor líquido en la venta de alhajas, muebles, se
movientes ó frutos que no sean producto de su adm inistra
ción, 2 por 100.

Sobre el producto líquido de venta de bienes raíces y reali
zación de créditos ó derechos del concurso, 1 por 100.

Sobre los productos líquidos de la administración que no 
procedan de las causas expresadas en los párrafos anteriores, 
5 por 100.

Si con motivo del desempeño de su cargo tuvieren que 
hacer algún viaje, se les abonarán los gastos que les ocasio
nare, en virtud de providencia del Juez y de mandamiento 
que se librará al efecto.

A rt. 1.190. La elección de los síndicos ó de cualquiera de 
ellos podrá ser impugnada por el deudor ó por cualquiera de 
los acreedores personados en el juicio que no hubiere asisti
do á la jun ta  ó que hubiere disentido de la mayoría y protes
tado en el acto contra la elección.

Deberá presentarse la impugnación para que sea admitida 
dentro de los tres días siguientes al de la celebración de la 
junta, si hubiere asistido á ella el deudor ó el acreedor que 
la deduzca, y en otro caso dentro del mismo término, á con
ta r desde la publicación del nombramiento de síndicos.

Art. 1.191. No serán admisibles para la impugnación 
otras causas que las siguientes:

1.a Tacha legal que obste á la persona nombrada para 
ejercer el cargo.

2.a Infracción de las formas establecidas para la convoca
toria, celebración y deliberación de la junta.

3.a Falta de personalidad ó de representación en alguno 
de los que hayan concurrido á formar las mayorías, de tal 
suerte que excluyendo su voto no habría resultado la de nú 
mero ó i a de capital.

(Continuará)»
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Consulado de España en Montevideo participa á este Mi

nisterio  el fallecimiento del súbdito español Francisco Qtero 
Allende, de cincuenta y un años de edad, soltero, natural de 
Infiesto (Coruña). _________ '_______

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Inspección general de Sanidad exterior.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se ha de
clarado la peste bubónica en Dsehidda, puerto de Arabia 
(Mar Rojo), Asia.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.=M adrid 6 de Julio de 1906. El Inspector ge
neral, Manuel Alonso Sañudo.=Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría. I

Sección l .a—Universidades. I
Esta Subsecretaría ha acordado se publiquen en la G a c e t a  I 

» e  M a d r id  las conclusiones de la Memoria presentada por 1 
D. Pío Ballesteros Alava con motivo de la pensión que ha I 
disfrutado en el extranjero para ampliar estudios referentes I 
á  la situación de los obreros ante la ley británica. I

Madrid 5 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, Rosselló. I
Conclusiones que se citan. I

No es fácil formular conclusiones en breves palabras. El I 
principio de la intervención está admitido en la Gran Bre- | 
tañ a  en grado que llega hasta fijar (á veces) la composición I 
de las primeras materias, y los resultados han sido benefl- I 
ciosos. Mas parece que puede decirse: i

1.° Que la reglamentación de horas no ha sido eficaz I 
m ientras se ha fijado un margen elástico dentro del cual I 
contarlas. I

2.° Que la vigilancia de inspectores especiales es necesa- I 
r ía  para que la ley se cumpla. I

3.° Que cuando se ha intentado fijar la jornada sin in ter- I 
▼enir ó modificar la forma de trabajo, el resultado ha sido I 
deplorable. I

4.° Que uno de los mejores medios para elevar la situación I 
del obrero es mejorar su salario y las horas. I

5.° Que la industria doméstica debe ser vigilada con aten- I 
ción, por ser peligro de degeneración y pauperismo. I

6.° Que mientras falta  ̂organización obrera, las leyes en I 
su  favor tienen poca eficacia. I

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta ! 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección artística, vacante en la Es
cuela Superior de Artes industriales de Toledo, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de con
curso, sólo podrán tom ar parte en él los Profesores auxilia
res ó Ayudantes numerarios de las Escuelas de Artes é Indus
tria s , sean elementales ó superiores, que lleven dos años de 
servicios ó que tengan derechos adquiridos, según determi
n a  el art. 50 del Reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en  el término improrrogable de sesenta días, á contar del 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes 
e Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 27 de Junio de 1906.=:E1 Subsecretario, Rosselló*

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección técnica, vacante en la Escuela 
Superior de Artes industriales de Toledo, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de concurso, 
sólo podrán tom ar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas de Artes é Industrias, 
sean elementales ó superiores, que lleven dos años de servi
cios ó que tengan derechos adquiridos, según determina el 
artícu lo  50 del Reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar del 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes, y acompañando los justificantes de sus méritos y con
diciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autóridades re s
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 27 de Junio de 1906.—El Subsecretario, Rosselló.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Negociado de Carreteras.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio que con fecha 27 de Junio se publicó en la  
G aceta del día 4 del corriente para la subasta de las obras 
de construcción del puente sobre el río Flumen, en la carre
rera  de la estación de Granen á la de Huesca, figura el pre
supuesto de contrata por la cantidad de 55.938‘52 pesetas, 
debiendo ser la de 55.935‘52 pesetas, que es la dei proyecto de 
.referencia.

Madrid 7 de Julio de 1908.—EI Director general, ? . O., R i
cardo Serantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Alicante.

Se ha presentado en este Gobierno civil, en el día de hoy, 
una instancia suscrita por D. Antonio y D. Alberto Iborra 
Martínez, vecinos de Orihuelá, solicitando obtener la decla
ración de utilidad pública de las aguas medicinales que emer
gen de una finca de su propiedad situada en el término mu

nicipal deOrihuela, de esta provincia, partido deEscorratel, 
y fuente llamada de San Antonio Abad, pidiendo también 
permiso para vender dicha agua embotellada.

Lo que se hace público con arreglo al art. 6.°, en su apar
tado 7.°, del Real decreto de 12 de Mayo de 1874, para que en 
el término de trein ta días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio, se presenten en este Gobierno 
las reclamaciones que haya lugar á la expresada solicitud.

Alicante 4 de Julio de 1906.=E1 Gobernador interino, 
Agustín de Torres. X—1683

Universidad de Salamanca.
PRIMERA ENSEÑANZA

Cumpliendo lo prevenido en el art. 26 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de Sep
tiembre de 1902, se anuncian á oposición las Escuelas y Auxiliarías que á continuación se expresan, vacantes en este D istri
to universitario.

P R O V IN C IA S P U E B L O S CLASE
SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

Salam anca............. ..........
D e  n i f í  

Robleda ................................... .
o s .

E lem ental.
Idem ..........
Idem . . . . . .

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

1.100
1.100
1.100
1.100

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

Retribuciones, las legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
»

Retribuciones, las legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

A vila.................................. Horcajo de las Torres...................
Cáceres............................... A ldeacentenera....................................
Idem ...................... . Aldeanueva de la V era,........................ Idem . . . . . .
Idem . ............................. A lia.......................... ............................ . Idem ..........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baños ......................... .......................... Idem ..........
Idem ................... Casar de Palomero............................ I dem. . . . . .
Idem ................................. Je r te ................................... .................... Idem ........
I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pozuelo .......... Idem ..........
Idem ................. Ríolobos................................ Idem ..........
Idem .............. .. Torremochá Idem. . . . . .
Idem. ................................. Tórreorgaz . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem ..........
Zam ora.. .......................... Arrabal d e ......................................... Idem ..........
Idem ....................... . Villamor de los Escuderos .................. I d em . . . . . .

A v ila ................ ...............
D e  n i f í

Avila (Auxiliaría g raduada . . . . . . . . .
n s ,

Superior...  
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . .

Cáceres............................... Cáceres (ídem id)...................
Idem ............................... Cáceres (ídem id)...................................
Zamora............................. Zamora (ídem id)......................... . Idem ........

E lem ental.. 
Idem ..........

Salamanca......................... Val delosa...................................... .
Idem .......................... . Hinojosa de Duero.................................
Cáceres................. ............. El jas ...................................................... I dem. . . . . .
I d em . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Guijo de G ranad illa ............................. Id em . . . . . .
Idem. ......................... . Hinojal................................................... Idem ..........
Idem Hoyos ......................................... .. I dem . . . . . .
Idem ................................... Santibáñez el Bajo............................... Idem ..........
Zamora............... .......... .. Pereruela............................................... Idem ..........
Idem .............. .................... Pajares ................................................ Idem
Idem ....................... . Tábara . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem *•••'*
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Venial bó................. ........................... Idem. . . . . .

Las oposiciones se verificarán en la capital del Distrito universitario, y los ejercicios se practicarán con sujeción á las 
prescripciones establecidas en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y en la Real orden de 29 de Octubre del mismo ano.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría general de esta Universidad, en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para ser admitido á las oposiciones se requieren las condiciones siguientes:
Ser español y haber cumplido veintiún años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título profesional correspondiente al grado de la Escuela, ó certificado de haber aprobado los ejercicios de reválida.
Los que se hallen desempeñando Escuelas en propiedad ó interinamente, les bastará acompañar á sus instancias la hoja dé 

servicios certificada, dentro del plazo de la convocatoria.
Salamanca 27 de Junio de 1906.=E1 Rector, Miguel de Unamuno. P —740

Universidad literaria de Santiago.
Con arreglo al art. 26 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y  demás disposiciones vigentes, h an  de proveerse por 

oposición las Escuelas siguientes:

PROVINCIA AYUNTAMIENTO E S C U E L A CLASE
SUELDO

Pesetas.

Coruña.................... Santa Eugenia de Riveira. . . . . . . . Elemental com pleta................. ................ Niños fio?;
Idem ............... Narón................................. Idem ..................... ....................................... Idem 825

825
825
825
825

1.250
825
825

Idem ....................... Mañón.................................. . Idem................................. *................... Idem
Idem ....................... Puenteceso........... ....................... Idem ........................ .. ............................... . Idem •
Pontevedra............ Ribadumia....... ....................... Idem.................................. . . . . Idem
Idem ............ T úy .................................................... Auxiliaría completa.............................. Idem
Idem ............... .. z l J . S  .....................Porrino................... . Escuela pública de p a tro n a to ................ Idem «
Coruña............. Mengía................. ............... Elemental c o m p le ta ... . ........................... Niñas.
Pontevedra. . . . . . . Cañiza............................... . Idem ........................................... ............. Idem

Para ser admitido á los ejercicios, por lo que respecta á los aspirantes que se hallen desempeñando Escuela pública, acom
pañarán á la solicitud la hoja de servicios, debidamente certificada por el Jefe de la Sección de Instrucción pública de la 
provincia donde presten sus servicios.

En cuanto á los aspirantes q u e no se encuentren comprendidos en el caso anterior, acreditarán haber cumplido v e in tiú n  
años de edad, hallarse en posesión del título profesional, no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, mediante 
certificación expedida por la Dirección general de Establecimientos penales.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría general, dirigidas al Rectorado, dentro del plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  debiendo tener  e n 
tendido que dicho plazo finaliza á las dos de la tarde del último día.

Santiago 25 de Junio de 1906.=:E1 Vicerrector, Cleto Juncoso. P —741

Junta de Obras del puerto de Cádiz.
Autorizada la Junta por Real orden de 26 de Junio último, 

anuncia un concurso para la venta del material de hierro 
viejo que posee, con arreglo al pliego de condiciones parti
culares y económicas inserto á continuación.

Cádiz 5 de Julio de 1906— E1 Presidente, Francisco de 
A ram b u ru ~ E l Secretario, Francisco Clotet.

Pliego de condiciones que, ademas de las facultativas, regirá 
en el concurso.

Artículo 1.° El concurso se anunciará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz. El plazo 
para presentar proposiciones será de trein ta días, y se empe
zará á contar en la fecha de publicación del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .  Durante este plazo se adm itirán en la 
Secretaría de la Junta de Obras del puerto de Cádiz, en las 
horas hábilés de oficina, todas las proposiciones que se pre
sénten-en pliego cerrado y acompañadas de resguardo que 
justifique haber constituido en la Caja general de Depósitos 
ó en la sucursal de esta provincia la cantidad de doscientas 
veinticinco (225) pesetas, en efectivo metálico ó valores á los

tipos asignados por la legislación vigente, en concepto de 
garantía provisional.

A rt. 2.° El Secretario dará recibo de estos documentos, 
indicando en él la fecha de la presentación.

A rt. 3.° Las proposiciones se redactarán con arreglo al 
modelo que se inserta al final de este pliego de condiciones.

A rt. 4.° El pliego de condiciones facultativas estará dé 
manifiesto en la Secretaría de la Junta desde el día en que 
se publique este anuncio de concurso en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  hasta media hora antes de term inar el plazo de pre
sentación de las proposiciones.

 ̂A rt. 5.° El acto del concurso se verificará en la sala áe se
siones de la Junta, en la fecha indicada en el art. l.° , ante la 
Comisión ejecutiva y con asistencia del Director facultativo, 
el primer día no feriado después de vencido el plazo de los 
tre in ta  (30) que se señala para poder presentar proposi
ciones. *

A rt. 6.° La Junta se reserva la facultad de desechar en el 
acto del concurso las proposiciones que no estén redactadas 
con arreglo á modelo y las que no tengan precio igual ó su
perior al de setenta (70) pesetas por tonelada. Asimismo s©
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reserva la facultad de desechar todas las proposiciones, de
clarando el concurso desierto.

A rt. 7.° A las veinticuatro (24) horas de celebrado el con
curso se devolverán los resguardos de los depósitos á los Ar
mantes de las proposiciones que hubieren sido desechadas. 
L a s  garantías de los demás quedarán en poder de la Junta 
hasta que se acuerde la proposición que debe admitirse.

Art. 8.° Una vez conocido oficialmente por los interesa
dos el resultado del concurso, será obligación del agraciado 
elevar la fianza provisional hasta la suma de cuatrocientas 
cincuenta (450) pesetas. Asimismo queda obligado el adqui- 
rente á otorgar escritura pública del contrato ante Notario. 
La fianza definitiva se constituirá en la Caja general de De
pósitos ó en la sucursal de Cádiz, y la escritura se presenta
rá á la Junta en un plazo que no podrá exceder de veinte (20) 
días, contados á partir de aquel en que se comunique la ad 
judicación. La falta de cumplimiento de estas condiciones 
será motivo de rescisión del con ta to , con pérdida del depó
sito provisional.

A rt. 9.° Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 
que los que ocasionen las copias que se pidan y los anuncios 
de que tra ta  el art. 1.°, serán de cuenta del adjudicatario.

Art. 10. Queda obligado el adjudicatario á constituir en 
la Caja de la Junta, antes de que empiecen á tener lugar las 
entregas del material que se enajena, la cantidad de cuatro
cientas cincuenta (450) pesetas como adelanto del precio to
tal del suministro. El abono del material recibido cada día 
se hará efectivo precisamente al siguiente en la Caja de la 
Junta de Obras del puerto, sin que el adelanto del precio to 
tal de que habla el párrafo anterior, que es independiente del 
depósito, garantía definitiva, excluya el pago de ninguna de 
ias entregas, que se suspenderán, caso de no verificarse su 
pago, como queda dicho.

A rt. 11. Terminada la entrega del material, y habiendo 
cumplido el adjudicatario con todas las obligaciones que se 
le imponen en el contrato, la Junta de Obras acordará la de- ¡ 
voiueión de la fianza definitiva.

Modelo á que deberán ajustarse las proposiciones, 
las que se extenderán en pagel sellado de la dase oncena.

D. ...... vecino d e  , con cédula personal que exhibe, en
terado del anuncio de concurso y pliego de condiciones eeo- 
nóir.dcas publicado por la Junta de Obras del puerto de Cádiz 
para la venta del material de hierro viejo procedente de la 
reparación de barcos, inserto en el Boletín oficial de Cádiz ó 
G a c e t a  d e  M a d b id  fech a  , declara que se obliga á com
prar ei expresado material al precio de pesetas (en letra,
sin enmiendas ni raspaduras) por tonelada, con estricta su
jeción al mencionado pliego de condiciones económicas y al 
'de las facultativas, de manifiesto en la Secretaría de la Junta, 
acompañándose el resguardo que justifica el depósito de la 
suma de doscientas veinticinco pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—800

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcald ía constitucional de Borja.

Por defunción del que la desempeñaba, se halla vacante 
una plaza de Médico titu lar de la Beneficencia de esta ciu
dad, con el sueldo anual de 650 pesetas, siendo obligación del 
que la obtenga visitar de 200 á 250 familias pobres, los en
fermos del Hospital Sancti Spíritus y los de la cárcel del 
partido, y aceptar además las condiciones del pliego que 
obra de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La provisión de esta vacante se ajustará á los preceptos 
del art. 92 de la novísima ley de Sanidad y al Reglamento 
de 14 de Junio de 1891, y las solicitudes se adm itirán en dicha 
oficina durante el plazo de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia.

Borja 25 de Junio de 1906.—El Alcalde, Feliciano R ivas.=  
De su orden, Cayetano Martínez, Secretario. X —1659

A lcald ía constitucional de P ilona»
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada hoy, acordó la ad

quisición de un terreno para construcción de una escuela 
pública en La Marea, con arreglo á las siguientes bases:

1.a El concurso se abre por treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d b i d ; para tomar parte en él, el concursaute acompa
ñará dentro de sobre cerrado y lacrado su proposición, exten
dida en papel del sello undécimo, en la que exprese claramen
te el terreno que ofrece en venta, su precio y el hallarse l i 
bre de todo gravamen, y también su cédula personal.

2.a El terreno ha de lindar con vía pública. Bu superficie 
será de dos áreas, de forma rectangular y con un frente mí * 
nimo de diez y ocho metros, y deberá estar comprendida 
dentro de un círculo cuyo centro sea la iglesia de La Marea y 
cuyo radio no exceda de un kilómetro.

3.a Las proposiciones se entregarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el período del anuncio, en las horas 
de nueve á doce de la mañana y de dos á cinco de la tarde.

Los pliegos se abrirán á las doce del día en que term ine el 
plazo del anuncio ante los Sres. Alcalde y Síndico ó quienes 
hagan sus veces, constituyéndose en el salón de sesiones, á 
puertas abiertas, levantándose acta del resultado; reserván
dose el Ayuntamiento el derecho de rechazar todas las pro
posiciones ó adm itirla  que estime más ventajosa.

4.a El precio de la adquisición se entregará dentro del 
mes de Enero de 1907, ó cuando se eleve el contrato á escritu
ra, á elección del Ayuntamiento.

5.a El adjudicatario quedará obligado á sostener su com
promiso mientras se tram ite el expediente y se pueda forma
lizar el contrato.

Consistoriales de Pilona á 2 de Julio de 1906.=E1 Alcalde, 
José M. Martino. S -801

Agencia ejecutiva del Escmo. Ayuntamiento de Santander.
Fermín Bustillo González, Agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos á los fondos del Excmo. Ayuntamiento por relleno y sanea

miento de los solares K y N  del Ensanche, por^Maliaño, se han dictado con fecha 15 de Junio de 1904 y otra ampliación de 
embargo de 5 de Octubre de 1905, la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus débitos para con el Excmo. Ayun
tamiento, ni podido realizar los mismos con el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los solares K y N y de una marisma, todo perteneciente á la Compañía Franco-Belga, sucesora de la 
«The Santander Harbonr Company Limited de la Ville et du Port de Santander», cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el día 20 de Julio de 1906, á las doce de la mañana, en el salón de actos públicos de la Casa Consistorial, siendo posturas ad
misibles, durante la primera media hora, las que cubran las dos terceras partes del importe de la tasación, y en la otra me
dia hora se le adjudicará al que cubra la  hipoteca del solar K, el total del débito, y gastos de procedimiento».

Notifico esta providencia á la referida Compañía Franco-Belga, sucesora de la «The Santander Harbonr Company Lim i
ted», concesionaria del Ensanche por Maliaño, ó su representante M. J. Psiache, todos de ignorado paradero, como también 
se la hago al acreedor hipotecario, anunciándolo al público por medio de la G a c e t a  d e  Ma d b id  y del Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte en 
la  subasta, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de Abril de 1900:

1.° Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de proceder, son los siguientes:

N O M B R E S
DE LOS

DEUDO BES

SITUACIÓN Y CABIDA DE LOS SOLARES

Y 31 ABISM AS

Valores según 
su tasación dada 
por los peritos.

Pesetas.

Cargas 
^ue gravan 
el solar K.

Pesetas.

VALOR 

para la subasta.

Pesetas.

Compañía Franco-] 
Belga de la «The 
Santander H a r
bonr C o m p a n y  
Lim ited», ó su 
r e p r e s e n t a n t e ,  
M. J. Psiache . . .

Un solar en la manzana letra K, en el ensanche por 
Maliaño; de extensión superficial 3.663 metros cua
drados; tiene la forma rectangular, con una escotadu
ra ó entrante en sentido OE., de un otro solar desti- 

1 nado á escuela, teniendo por linderos: al Norte, solar 
de la Excma. Diputación provincial; al Este, una 
faja de terreno para patio de luces, y al Oeste,

} calle K L, de 15 metros . .................................................
Otro solar, letra N, en el ensanche por Maliaño, en ex

tensión superficial de 3.010 metros 60 decímetros 
cuadrados; tiene en junto la forma de un triángulo 
rectángulo, teniendo por linderos: al Norte, D. Al
fredo Alday, hoy fábrica de jabones, solares de los 
Señores Colina y Quijano; al Sur, calle del Excelen
tísimo Ayuntamiento; al Este, no tiene lindero por 
term inar, y al Oeste, solar de D. Leopoldo P ard o .. .  

Una marisma próxima al paso á nivel, donde el fielato 
de la carretera nueva de Peña Castillo, próxima á 
Cajo; de extensión superficial, 20 hectáreas próxima
mente, en forma pentagonal irregular, teniendo por 
linderos: Norte, ferrocarril del Norte; Sur, ferroca
rril de Bilbao; Este, M. Borelli, y Oeste, terrenos de 
Nueva Montaña

49.999*25

19.418(37

60.716*70

21.560 18.959 96

12.9á5‘58

40.477‘80

S u m a  t o t a l ............................................ ........ 130.134*32 21.560 , 72.383‘34

2.° Que los deudores ó sus causahabientes, y el acreedor hipotecario del solar K, en su caso, puede librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, recargos de apremios, costas y todos los gastos de procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad serán otorgados como previene el título XIV de la vigente Ley Hipotecaria, y que los l i 
citado res tendrán que conformarse con ellos, y no teniendo derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tom ar parte en la subasta que los licitadores depositen previamente en la  mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del tipo de subasta, según dispone el art. 95 de la Instrucción de apremios.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la diferencia entre el importe del depósito constituido y precio de 
la adjudicación.

6.° La subasta se efectuará en tres lotes, caso de no haber postores en la primera media hora después de abierto el rema
te, y en la otra media hora se rematará, si para ello se presentan licitadores que ofrezcan quedarse con algunos de los tres 
lotes, que son: primero, el solar K; segundo, solar N, y tercero, la marisma.

7.° Que si hechos éstos no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudicatario á la entrega ele! precio por la cual le 
fue adjudicada en los últimos diez minutos destinados á pujas á la llana, se decretará la pérdida del depósito, y que se desti
nará á satisfacer gastos de procedimiento, ó se ingresará en las arcas municipales, según dispone el artículo de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Santander 28 de Junio de 1906.=El Agente ejecutivo, Fermín Bustillo. X—1660

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juxgmdam de prim er» in »t»n e i»«

BILBAO—CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de Bilbao.
Hago saber que á las doce horas del día 17 de Agosto próxi

mo tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de la Viuda de Epalza, núm. 11, piso segundo, la ven
ta en pública subasta de los terrenos conocidos por Palacio 
de Quintana, en jurisdicción de esta villa, los cuales han 
sido embargados en diligencias de ejecución de la sentencia 
dictada en el juicio ordinario de mayor cuantía promovido
Í>or la Sociedad anónima Fortuna, de este domicilio, contra 
os herederos de D. José María de Abaroa; habiendo sido ta 

sados dichos bienes por los peritos nombrados al efecto en la  
suma de trescientas trein ta y siete mil novecientas veintiséis 
pesetas sesenta y dos céntimos.

Se advierte á los licitadores que no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de dicho avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tom ar parte en la subasta, y que 
los licitadores deberán conformarse con aquellos títulos, y, 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Bilbao á 3 de Julio de 1906.=Pedro Martínez.— 
Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. X—1653

CANTÓN DE VERACRUZ 
En el intestato del Sr. Leocadio Chinchurreta ha dispues

to el ciudadano Juez segundo de prim era instancia del Can
tón que se expidan edictos convocando á todos los que se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan á  
deducirlo en el término de trein ta días, que se contarán des
de la fecha del último edicto.

Para su publicación por tres veces, de diez en diez días, en 
el periódico G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido el presente en la  
heroica ciudad de Veracruz á 16 de A bril ae 1906.=Luis 
Aguilar, Secretario. X—1495—I

CASTELLON DE LA PLANA 
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Castellón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿  

Juan Aparici Pons, vecino de Valí de Uxó, cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa sobre contrabando de fósforos, j  
contra el cual se ha dictado auto de detención, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Mayor, núme
ro 25, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y p ri
sión y recibirle indagatoria; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del repetido procesado Juan Aparici Pons, y caso de ser 
habido sea conducido á las cárceles de este partido, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 4 de Junio de 1906.=Ri- 
cardo M anresa.=Por su mandado, Enrique Huguet.

JO—5755

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Vicente Muñoz Franch, hijo de Vi
cente y María Rosa, de veintinueve años de edad, soltero, la 
brador, natural y vecino de Burriana, de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, rostro moreno, nariz j  
boca regulares, y viste camisa, blusa, pantalón, faja y alpar- 

atas, procesado en causa sobre hurto, y contra el cual se ha  
ictado auto de prisión, gara que dentro del término de diez 

días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Mayor, núm. 25, al objeto de notifi
carle el auto de prisión y trasladarle á las cárceles de este 
partido, á disposición de la Audiencia de esta provincia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del repetido Vicente Muñoz Franch, y caso de ser habi
tado dispongan su conducción á las cárceles de este partido, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 9 de Junio de 1906.—R icar
do M anresa.=Por su mandado, Enrique Huguet. JO—5766 

CASTROPOL
D. Juan Pérez Tol, Juez accidental del Juzgado de instruc

ción de Castropol.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado en causa por delito de 
daños José Rico López, de tre in ta  años de edad, soltero, la
brador, hijo de Juan y de Josefa, natural de Entrerios y ve
cino de Gio, ambos pueblos del concejo de Illano, en este par
tido, ausente en ignorado paradero, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castropol á 8 de Junio (fe 1906.=Juan Pérez Tol. 
El actuario, Enrique Murías. JO —5757

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto, al pare

cer gitano, cuyo nombre y apellidos se ignoran, así como su 
naturaleza, vecindad y residencia actual, y cuyo individuo 
es de estatura regular, de tre in ta  á trein ta y cinco años de 
edad, de carnes regulares, color moreno, con bigote, al pare
cer; viste pantalón de panajcolor ceniza, calzado, chaqueta de 
astracán amarillo, boina negra en mal uso, y de oficio tra 
tante en caballerías, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar su in
serción en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Cá- 
ceres y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración en el sumario que instruyo 
por estafa contra Juan Fernández Vázquez, alias Polipón; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Don Benito á 13 de Junio de 1906.=Migtiei A nto- 
lín .= P o r mandado de S. S.» Feliciano Fernández.

JO—5758
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D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
'sumario por estafa Antonio Rodríguez Delgado, con domici
lio que se dice tener en Sevilla, en su calle Matataco, 29, y 
<;uyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té r
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te  al eü que la presente aparezca inserta en la G a o e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado, calle Cánovas del Castillo, núme
ro  29, á responder á los cargos que le resultan en dicho su
mario; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial para que en el caso de 
que tengan conocimiento del paradero del Antonio Rodríguez 
Delgado le hagan efectúe aquella comparecencia; pues asilo 
tengo mandado en proveído de esta fecha dictado en aquel 
sum ario. , __

Dado en Ecija á 12 de Junio de 19Q6.=Jose Oppelt .=E1 ac
tuario, Juan Priego. JO—5759

FERÉOL
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del Fe

rrol.
Por la presente llama á Alfonso Jiménez Jerez para que 

-dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado con objeto de ser emplazado y reducido á* prisión, 
m i causa que se le sigue por el delito de hurto á D. Antonio 
Prada, conforme á lo acordado en auto de prisión de esta fe
cha; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A1 mismo tiempo encarga a todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes senas: de veintisiete años de edad, hijo de 
José y de María, natural de Linares, del comercio, vecino de 
Yerín, casado con Dolores Gago Fernández, que es de estatu
ra regular, nariz larga, pelo y ojos castaños y le faltan los 
dedos pulgar, índice y anular de la mano izquierda, conser
vando la primera falange de ellos.

Dada en Ferrol á 9 de Junio de 1906.=Benigno Sánchez.=  
El Secretario, Manuel Barbeito. JO —5760

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y con el núm. 109 del año 

actual, se sigue causa por estafa de una jum enta de la pro
piedad de Juan Roldán Gallego, vecino de Puebla del Maes
tre , hecho .que tuvo lugar el día 24 de Mayo último. En la 
referida causa he acordado se proceda á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido del presunto autor del 
delito que se persigue, que lo es Manuel Moreno Santos, na
tu ra l y vecino de la Algaba (Sevilla), cuyas circunstancias 
personales y ropas de vestir á continuación se detallan; te 
niendo también acordado la busca y rescate de la jum enta 
■cuyas señas se consignarán, la que, caso de ser habida, se 
pondrá á disposición del Juzgado por tránsitos ordinarios, 
deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legítima adquisición, siendo también conduci
das á las cárceles de este partido.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la prác
tica de las diligencias que quedan mencionadas.

Dado en Fuente de Cantos á 13 de Junio de 1906.—José de 
Solís.=E i Secretario, Manuel Martín.

Señas del sujeto.
Manuel Moreno Santos, de veinticuatro años de edad, alto, 

grueso, cara redonda, ojos negros, color sano; viste chambra 
azul? pantalón de tela-negro y sombrero negro muy viejo; es 
aficionado al toreo.

Señas de la burra.
De tres años, pequeña, pelo castaño, la cabeza esquilada y 

en lá cruz tiene un pelado producido por un tumor.
JO—5761

GARRO VILLAS
El Sr. D. Indalecio Braña Marto, Juez municipal Letrado 

de esta villa, interino de instrucción de la misma y su par
tido, ha acordado por providencia de 15 de los corrientes, 
dictada en la ejecutoria procedente de la causa instruida en 
este Juzgado con el núm. 63 del año 1905 por hurto de tres 
cajones con efectos de perfumería, de la pertenencia de Don 
Juan Decreus, natural de Resay (Francia), cuya residencia 
actual se ignora, y haga saber á dicho sujeto que la Audien
cia de esta provincia, por auto dictado en referida causa, se 
ha  servido sobreseer provisionalmente én ella, declarando de 
oficio las costas.

En su virtud, y para que sirva de notificación en forma al 
repetido D. Juan Decreus, se extiende la presente, que firmo 
en Garrdvillas á 15 dé Junio de 1906.—El actuario, Damián 
Blanco. JO—5762

GIJON
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido en 
el juicio declarativo de menor cuantía promovido por el P ro
curador D. Angel .Pidal,, en nombre de D. Eulogio Suárez 
Otero y Prendes, vecino de la parroquia de Prendes, concejo 
de Carreño, coijtra Doña Wenceslao Suárez Hevia, que lo es 
de Carrió, de dicho concejo, sobre nulidad de la información 
posesoria hecha de la finca titulada Las Cruzadas, cuyo ju i
cio quedó en suspenso por haber fallecido el demandante 
D. Eulogio Suárez Otero; y hecho saber á los herederos de 
éste, se han personado en forma en precitados autos.por me
dio de expresado Procurador D. Angel Pidal dos de ellos, 
que lo son D. Facundo y D. José Suárez Rodríguez, ignorán
dose el paradero de los restantes D. Marcelino y D. Constan
te Suárez Rodríguez, por R  que se cita á estos dos último* 
por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  3 
Boletín oficial de esta provincia, para que dentro del términc 
de trein ta días, siguientes al en que se inserte la presente cé 
dula en dichos periódicos oficiales, se personen en precita 
dos autos por medió de Procurador á hacer usó dé su dere 
cho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará e' 
perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma á los referidos D01 
Constante y D. Marcelino Suárez Rodríguez, cumpliendo coi 
lo ordenado en providencia de 21 del que rige, y preceptúa e 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la pre 
sente cédula de citación, que firmo en Gijón á 22 de Ener 
de 1904-.=E1 Escribano, Santiago Hernández y Medina.

X—1665

GUADIX
D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de Guadix y su I 

lartido.
Por el presente hago saber que en la noche del 6 de Febre

ro último le fueron robadas á Agustín Mora Martínez, de su 
propio domicilio, en la colonia de Hernán Valí, de este té r
mino, las caballerías que después se expresarán; y en su v ir
tud, ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial dispongan la busca y rescate de las mismas, así como j 
la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si 
no justifican su legítima procedencia, poniéndolas á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Guadix á 12 de Junio de 1906.=Manuel Aurioles. 
El actuario, Ramón Crespo.

Señas de las caballerías.
Una jum enta de once años, colorada, rayana á la marca, y 

un pequeño bulto en la rodilla de la mano derecha, y una 
pollina de tres años, pelo negro, la panza blanca, marcada, y 
un lunar cerca de las crines. JO—5763

HUÉRCAL OVERA 
D. Adalberto Tabeada y Alaban, Juez de instrucción ae 

esta v'il'la y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Gómez J i

ménez, alias Morillo, hijo de Ginés Miguel y María, natural 
y vecino de Jurgena, casado, labrador, estatura un metro 540 
milímetros, de sesenta y un años, pelo negro, pero por su 
edad algo canoso, color moreno, boca y nariz regulares, bar
ba poblada, pero casi siempre afeitado, delgado y sin'señas 
particulares, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la pu 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre homicidio; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos^e la policía judicial^ 
procedan á su busca y captura, poniéndolo en está cárcel, á 
mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Huércal Overa á 19 de Mayo de 1906.—Adalberto 
Taboada.—Por su mandado, S. Leoncio Méndez. JO—5764 

INFIESTO
D. Manuel Escandón Fernández, Juez de instrucción accL 

dental de este partido de Infiesto.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.? 

y 3.°del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Faustino Pérez Rodrí
guez, de veintisiete años de edad, casado, labrador, natural 
del pueblo de San Vicente, en la parroquia de San Juan de 
Bembio, de este concejo, y vecino que fué dél mismo pueblo, 
cuyas demás circunstancias personales, así como su actual 
paradero; se ignoran, para q u e  dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lá provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de que sea reducido á prisión, 
conforme á lo acordado por la Audiencia provincial en auto 
de 23 de Mayo último, dictado en la causa que contra él y 
Ramón Crespo Bermúdez se sigue poí lesiones á Jóse Peláez 
Gutiérrez; ^reviniendo al Faustino que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará además el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca-y captura del cita
do Faustino Pérez Rodríguez, y caso de ser habido lo trasla
den á la cárcel de este partido, á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dada en la villa de Infiesto á 15 de Junio de 1906.=Manue 
Eseandón.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz.

f ’ JO—5793
JAEN ...

D. Alfredo Espantaleón Molina*. Jue^ de instrucción interi- 
uo de esta capital y su partido por usar de lieenciayel pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rema 
tado que á continuación se expresa para que dentro del té r
mino de quince días, contados desde su publicación en laGA 
c e t a  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen 
te ante este Juzgado al objeto de. que cumpla la pena de siet< 
meses de presidio correccional que le fué impuesta-por la Su 
perioridad en causa sobre hurto; apercibido que de no com
parecer será- declarado rebelde y le parará él perjuicio á qm 
hubiere lugar. . :

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (qu< 
Dios guardé), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar 
go, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades? tanto éi 
viles como militares y demás agentes de la  policía judicial 
manden proceder y procedan á lá busca y captura de diehí 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, en clase dé preso, en 1? 
cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la recti 
administración de justicia.

Dada en Jaén á 15 de Junio de 1906.=Alfredo Espantalón 
Por su mandado, Ricardo Velasco.

Rematado. 1
Bartolomé Elche Rubio,, alias el Civil, de cuarénta y siet< 

años, hijo de Antonio y María Dolores, casado, natural y ve
cino de Torredelcampo, jornalero. JO — 5794

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito d‘< 

Santiago de esta ciudad. >
Por la presente requisitoria y término de diez días cito 

llamo y emplazo á Juan Rodríguez Roble, de cuarenta.y cin 
co años de edad, hijo de Juan y de María, natural de Sevilla 
vecino de ídem, de estado soltero, de profesión vendedor ; 
de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue ei 
este Juzgado por el delito de fuga dé presos, ^ara que en e 
expresado término se presente ante el mismo á fin de lleva 
á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
apercibido dé qué si no comparece será declarado rebelde ; 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar'.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde 
nen á sus agentes procedan á la busca y captura dcT expre 
sado Juan Rodríguez Roble, cuya prisión está dceretada 
enviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel d 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 13 de Junio de 1906.=Ra 
fael Pineda Roig.=Antonio Carmelo. JÓ—5795

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz> Juez de instrucción de es1 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama, y  emplaza 1 

procesado Juan Márquez López, de cuarenta y seis años ó 
edad, casado, ventero, natural y vécinó de Tabernas, y cuj 
actual paradero se ignora, para que dentro del término c 
diez días, contados desde la publicación de la presente en >

I Boletín oficial de esta provincia y G a o e ta  d e  Ma d r id , eomp? 
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diiigene

m causa criminal de oficio que se le sigue por hurto de es
parto, núm. 77 de 1906; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
Lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Jérgall 5 de Junio de 1906.=José María Casas y R.uiz.—El 
Escribano, Licenciado José María Rodríguez. JO — 5791

MADRID-PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente hago saber que por providencia dictada 

con fecha 25 del actual en los autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, representado por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, contra D. José Ferrer y Pía, sobre secuestro, 
se saca á la venta en segunda pública y simultánea subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado y en el de igual clase ¿e 
Sabadell el día 3 de Agosto próximo, á las nueve de su m a
ñana, la finca siguiente:

Una casa situada en el pueblo de San Esteban de Castellar, 
distrito hipotecario de Sabadell, provincia de Barcelona, ca
lle de San Jaime, número setenta, antes número cincuenta y 
ocho, que linda por su frente al Mediodía con dicha calle de 
San Jaime; por la derecha saliendo á Poniente y por detrás ó 
testero, que es el Norte, con terreno de D. Melchor Pallas y 
Fatjó, y por la izquierda, ó sea al Oriente, con el antiguo ca
mino de Castellar á San Lórenzc-Savall. Consta de tres naves 
de planta baja y desván, siendo, por su construcción, de las 
que se denominan á la inglesa, con cobertizos, bodegas y 
otras dependencias, pozo con torre de mampostería y molino 
de viento, cercada en su frente con verja de hierro y con pa
redes en sus demás lados, con un espacio de terreno entre la 
casa y la cerca destinado á huerta, patio ó jardín, y ocupa, 
juntamente con dicho terreno, una superficie total aproxi* 
mada de cuarenta y dos mil novecientos treinta palmos, equi
valentes á  mil seiscientos veinte metros setenta y cinco cen
tím etros cuadrados, formada por una anchura de ciento ein- 
cuenta y nueve palmos y una longitud de doscientos setenta 
palmos, ó sean seis solares.

La subasta^ se verificará bajo las condiciones siguientes:
No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 

| partes de la cantidad de diez y nueve mil quinientas pesetas 
I que sirve de tipo para esta segunda subasta. Para tomar parte 

en la misma deberán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectiva de la súma arriba expresada. Si se hicieren posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.
El rematante debeéá consignar el precio á los ocho días si
guientes al dé la aprobación del remate; advirtiéndose que 
los títulos de propiedad se han suplido por certificación del 
Registrador, la cual se halla de manifiesto en Escribanía, de
biendo los licitadores conformarse con ella, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

[ Dado en Madrid á 28 de Junio de 1906.=Joaquín M. de 
A.lós.=EI Escribano, Domingo Yázquez. X—1664

MAHÓN
Én virtud de lo ^mandado por el Sr. Juez de prim era ins

tancia de este partido mediante proveído de hoy, dictado á 
solicitud del Procurador D. Gabriel Orfila y Seguí, en re
presentación de la razón social José María Jové, Sociedad en 

I comandita, domiciliada en Barcelona, en los autos juicio de- 
I clarativo de mayor cuantía contra D. Francisco Pcns y Es- 
I cudero y Doña Benita Escudero Pons, sobre rescisión de la 
I; escritura de venta y cesión por éstos otorgada en 20 de Ene- 
I ro último ante el Notario de esta residencia D. Francisco 
I Andréu y Orfila, por ser hecha en fraude y perjuicio de la 
I Sociedad demandante, por medio de la presente emplazo 
| ; por segunda vez á dicho D. Francisco Pons Escudero, au- 
I sente en la actualidad y en ignorado paradero, para que den- 
I tro del término improrrogable de cinco días, contados desde 
I el siguiente:al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  

d e  M a d b id , comparezca en los referidos autos, personándose 
en forma ; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 2 de Julio de ,1906.=E1 Escribano, Licenciado Juan 
Trémol. X—1668

MERIDA;
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

= ciudad y su -partido.
Por ̂ p re se n te  se cita á Antonio Arguello, vecino de Val- 

verde de Mérida, y cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias, así como su actual paradero, se ignoran, á fin de que 

■el día 6 de Agosto próximo, y hora de las ocho, comparezca 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bada
joz para que como testigo asista al juicio oral de la causa 
seguida por lesiones contra D. José Gil Tiendas, vecino de 
Aljueén; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio a hubiere lugar.

Daao en Mérida á 3 de Julio de 1906.=Alberto Hernández 
G alán.=El Escribano, Isidoro Viñeta. JO—6366

NAVALCARNERO 
1 t>. José Espinosa y García Franco, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra del comerciante de 
esta población D* Fermín Lacombe Maisonave, con estableci
miento también mercantil en la de Brúñete, que se tram itan 
en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á solicitud del 
Procurador D. Félix Colomo Lucas, en nombre de la acree
dora Sociedad R. Moretones y Hermano, se ha dictado pro- 
videnciahoy convocando á jun ta  general de acreedores para 
,el examen y aprobación de cuentas de los síndicos de dicha 
quiebra,, que rendirán y han de presentar oportunamente con 
sus justificantes, la cual se celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado él día treinta y uno del próximo mes de Juila, y  
horade las nueve de su mañana, al efecto señalado; y e n  su 
virtud, se cita para ella por medio del presente edicto á los 
acreedores que conserven interés y voz en la mencionada quie
bra, así como al fallecido D. Fermín Lacombe Maisonave, que 
se deseonoce.su domicilio.

Dado en Navalcarnero á 28 de Junio de 1906.=José Espino- 
sa— Ante mí, Licenciado Ramón Puertas. X—1666

SANTIAGO
D. Lorenzo López de Regó y Labarta, vecino de esta ciu

dad, contador designado por Doña Teresa Labarta Raña en 
su testamento para practicar la partición de su fincabilidad, 

A medio del presente cito en forma á D. Braulio y D. An
gel Pérez Labarta, vecinos que fueron de Noya y ausentes 
actualmente en ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de trein ta días, contados desde su inserción en la Ga-- 
o e t a  d b  Ma d b i d , comparezcan en la casa núm. 1 de la ca
llejuela de Altamira de esta población, con el fin de dar co
mienzo á las operaciones de inventario y aprecio de la heren-j 
cia de Doña Teresa Labarta; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado, se formalizará el
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mencionado inventario con intervención de los demás interesados, v servirá de base para realizar ia partición.Dado en Santiago de Galicia á 3 de Julio de 1900.==Lorenzo 
López de Regó y Labarta. X —1667

ZA.RAGOSA.-SXN PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz. Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se busca y llama á Vicente Sánchez Talavera, natural de Madrid, hijo de Josefa Talavera Alvarez, habitante calle de los Ríos, nú mero 8, de diez y nueve años, estatura regular, pelo castaño, facciones regulares; viste americana y chaleco oscuros, á cuadriles: pantalón de pana claro, con un remiendo^ de otro color: botas negras de una pieza, y boina, que residió en esta ciudad de la que desapareció el 16 de Abril, y cuyo paradero actual se ia-nora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente eJ en <lue es â requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la DemocraDla> num. 6*., con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto, apercibido que de no verificarlo sei-a declarado rebelde y le 
¡ arará el perjuicio á que hubiere lugar. ,  ̂ ,AI mismo tiempo ruego y encargo á todas Autoriaaaes,y ordeno á los agentes de la policía judicial, próc>9al1 a -, a ñusca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasJP cen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza S de Junio de !906~G ervasio Cruces.=E1^Escribano, Justo Emperador. JO—5643

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s *
MADRID—BUEN AVISTA 

En v irtud  de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 7 / i ia n  Escalera, que dijo vivir en la calle de Juan de Mena, XVVrhmo 10, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para LA Q0hp parezca en dicho Juzgado, sito en 1a calle de Belén, ; - V Sro Z  piso segundo, el día 17 del próximo Julio, a la s  
r'reve, á^ele^^ar juicio de faltas sobre daños, con los testigos v demás medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
L-.ya lugar en derecho- , ,Síadrfd 28 de Junio de .iSot5.=V.° B .°=R ances.=E l faecre- 
tario, Alfonso del CastilhL dO 6400

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictado* en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el número 714 de orden del año actual, por rita ó infracción, contra Sebastián González Díaz y Juan José N., cgyo hecho ocurrió el 17 de los corrientes, se lia acordado se cite a estos por medie del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio v paradero, para que el día 28 del mes de Julio próxnno, a las ciiez horas del mismo, comparezcan anteóla sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal. á fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse^ en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que haya 

.tugar en derecho. ,Y oara que sirva de citación en forma a Sebastian González Díaz y Juan José N., cuyo paradero se ignora, expido el presente para su inserción en la G aceta  d e  Ma d r id , que f ir mo en Madrid á 23 de Junio de 190ó.=Y.° B.°=Ordóñez.=  El Secretario, José Ballester. JO 6401
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm. 1.757 de orden del año último, por malos tratos á Asunción Martínez García, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes de Julio próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de o ue concurra al acto de la celebración del juicio, al cual de- concurrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de

recho.Y para que sirva de citación en forma a la expresada Asunción Martínez García, expido el presente para su inserción 
en  la G a c e t a  d e  M a d b id , que firmo en Madrid á 23 de Junio ¿ a ]qq6 —y  o  b.O—Ordóñez— El Secretario, José Ballester.C JO- 6 4 0 2

En virtud de providencia dictada en ei expediente de ju i- ‘ cío verbal de faltas seguido en este Juzgado oaio el núm. 244 de orden del año actual, por riña, escándalo y lesiones, entre otros, contra Antonio García Ruiz, de setenta y seis amos, viudo, jornalero, cuyo hecho ocurrió en 24 de Febrero ú ltimo, se ha acordado se cite á éste por medio del presente en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 del mes de Julio próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en ia calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos j  demás medios 
¿ 3  prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de-

1' para que sirva de citación en forma al expresado Antonio García Ruiz, cuyo domicilio y paradero se ignora, expido 
e l t: resen te , para su inserción en la G aceta  d e  Ma d b id , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=Y.o B.O;:=:Ordónez.=El Secretario, José Ballester. JO 6403

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el número 248 de orden del año actual, por lesiones de Balbina García, entre otros, contra José González Sánchez y Enrique Infantes López, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, nara que el día 26 del mes de Julio, á las diez horas del m ismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, al cual dooerán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho. ,Y para que sirva de citación en forma a los referidos José López y Enrique Infantes López, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á treinta de Junio de I9Q6.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario, José Ballester. JO — 6404

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 242. de orden del año actual, por infracción de la ley de Caza, contra Encarnación López, se ha acordado se cite á ésta por medie del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio

y paradero, para que el día 19 del mes de Julio próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á dicha Encarnación López, cuyo paradero se ignora, expido el presente, para su inserción en la G aceta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=V.° B .°=O rdóñez.=El Secretario, José Ballester. JO—6405
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 232 de orden del año actual, por infracción de la ley de Caza, contra Eugenia Ruiz de la Torre, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 delTnes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del ju icio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y  demas medios de prueba de que intente valerse; en la in teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
y  nara que sirva de citación en forma á la expresada Euge1 nia Ruíz civ Ja Torre, cuyo paradero se ignora, expido el presente, para su inserción en la Ga c et a  d e  Ma d b id , que firmo en Maarid á 30 de Junio de 1906.=Y.°B.°=Ordóñez.==El Secretario, José Ballester. JO—6406

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 147 de orden del año actual, por lesiones, contra Alfonso Lago López, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Alfonso Lago López, expido el presente, para su inserción en la Ga c et a  d e  
Ma d r id , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=Yisto Bueno.=Ordóñez.=El Secretario, José Ballester. JO—6407

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui* ció verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 616 de orden del año actual, por lesiones de Balbino Rodríguez García, se ha acordado se cite a éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 26 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Balbino Rodríguez García, expido el presente, para su inserción en la G a c et a  
d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=  Y.° B .°=O rdóñez.=El Secretario, José Ballester.JO—6408

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 609 de orden del año actual, por lesiones de José Muñoz Fernán dez, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 21 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á José Muñoz Fernández, expido el presente, para su inserción en la G a c e t a  d b  
M a d r id , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=Yisto Bueno. =O rdóñez.=E l Secretario, José Ballester.JO—6409

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 617 de orden del año actual, por lesiones de José Carrilero Por- tuoso, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero, para que el día 21 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2> principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio,^ al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.^Y para que sirva de citación en forma á José Carrilero Portuoso, expido el presente, para su inserción en la G a ceta  
d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=  Y.° B.°=O rdóñez.=E l Secretario, José Ballester.JO—6410

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.689 de orden del año actual, por desobediencia, contra José García Aguado, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 14 del mes de Julio próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del ju icio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la in te ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á José García Aguado, expido el presente, para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=Y.° B .°=O rdónez.=  El Secretario, José Ballester. JO—6411
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.875 de orden del año 1905, por malos tratos, á Honorio Pérez Alcor, contra José Ruiz López, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes de Julio próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurran al acto

de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que in tenten valerse en la inteligencia que de no verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á 2oG referidos Honorio Pérez Alcor y José Ruiz López, expido el p.resente, para su inserción en la Ga c eta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1906.=Y.° B .°=O rdóñez.=El g ^ r e ta n o ,  José Ballester. JO—
En virtud de providencia dictada en el expediente de ció verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 719 de orden del año actual, por lesiones, contra Manuela Carballido Martínez, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero, para que el día 26 de Julio, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle déla Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma á Manuela Carballido Martínez, expido el presente para su inserción en la 

G a c e t a , que firmo en Madrid á 3 de Julio de 1906.=Y.° B .°=  P icón .=E l Secretario, J. Ballester. JO—6413
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 369 de orden del año actual por riña y lesiones, contra Alejandro y Santos García Redondo, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, número 2, principal, á fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma al expresado Santos García Redondo, cuyo paradero se ignora, expido el presente, para su inserción en la Ga c et a  d e  Ma d r i d , que firma en Madrid á 3 de Julio de 1906.=Y.° B .°= P icó n .= E l Secretario, José Ballester. JO—6414

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 372 de orden del año actual, por lesiones, contra Rosendo San Martín, se ha acordado se cite á éste por medio del presente en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Rosendo San Martín, expido el presente, para su inserción en la G a c et a  d e  Ma
d r id , que firmo en Madrid á tres de Julio de 1906.=Y.° B .° =  Picón .=E l Secretario, José Ballester. JO—6415

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 298 de orden del año actual, por malos tratos, contra Benito L inares Fernández, se ha acordado se cite á éste por medio del presente en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Benito Linares Fernández, expido el presente, para su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 3  de Julio de 1 9 0 6 .=  V.° B .°= P icón .= E l Secretario, José Ballester. JO -  6416

Jurisdicción de Marína.
ALMERÍA

D. José María Catero González, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo al individuo José Enciso García, natural de Almería, de veinte años de edad, hijo de Antonio y de Ana, inscrito del actual alistamiento, contra al que se forma expediente por no presentarse al ser llamado al servicio, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Al* meria, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.Almería 13 de Junio de 19Ó6.=V.° B.°—José M. C atero.=El Secretario, Román Piñón. JM—833

CIUDADELA
D. Yicente Roig y Llorca, Teniente de navio de la escala de reserva, Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Ciu- dadela, Juez instructor de la causa que se sigue por aprehensión de un falucho en la costa Sur de esta isla la noche del 17 al 18 del mes de Noviembre del año 1903, con tabaco de contrabando.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  comparecencia de Francisco Escarrer y Domingo, natural de Alcudín, provincia de Baleares, de veintinueve años de edad, casado, de oficio marinero, cuyas señas personales son: estatura regular, gordo de cuerpo, pelo negro, cejas al pelo j  grandes, ojos pardos, nariz regular, color sano, acusado del delito de encubridor, cuyo actual paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito* llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de quince días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde; y en cargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten gan conocimiento del paradero del individuo expresada procedan á su detención, ordenando, con custodia, sea conduci

do á mi disposición.Ciudadela 9 de Junio de 1906.=Yicente Roig*>=Por mandato del Sr. Juez, Ignacio Ponseti. JM—829
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ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  de Castilla*

Balance de situación en 30 de Junio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO *—  ----------------- --------
Caia . . . . . . . ........................................ 1.824.983*53
Cartera.............................................    7.314.037*90
Cuentas corrientes.. . ...................................  416.564*38
Cuentas varias    780.065* EL
Inmuebles..........................................................  o?5
Valores en depósito    71.214.?05 38
Valores en garantía......................................  2.362.780

Total..................  84.878.662*12

PASIVO

Capital ...............................................   6 -̂ tt5‘35Efectos a pagar  ........................ . 7.7 7o oo
Fondo de reserva..........................................
Cuentas corrientes....................................... 3,740.953
Cuentas varias . . . . ............................ ¿45.278 64
Acreedores por depósitos.............................  o qao
Acreedores por garantías. . . ......................  2.362.780

Total....................  84.878.662*12

S. E. úO.=Madrid 30 de Junio de 1906;=E1 Jefe de Con
tabilidad, C. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, H. Lozano.

X —1655

Com pañía del T ra n v ía  de Vapor de Hff* á  A . 
por V ., limitado á M adrid á  V aliecas j  á  las  
Canteras*

Situación general en 31 de Diciembre de 1905.
ACTIVO

Primer establecimiento.......................................  775.197*93
Existencias en almacén.......................   15.982*07
Terrenos, vías, edificios y obras. .......... 289.366*22
Cuenta del material    '•.■•••• 168.877*73
Taller de reparaciones......................................    16.404*03
Caja........................................................................  3.046*95
Depósitos por fianza............................................. 145
Acciones en cartera para acreedores varios . . .  4.500
Cuentas deudoras...................................   982*41
Ganancias y Pérdidas  .............................. »
Saldo deudor................................... 152.975*16
Insuficiencia de productos en 1905. 3.141*66

Saldo deudor en 31 Diciembre 1905................    156.116*82

Total del activo..............   1.430.619*16

PASIVO
Capital..............................................................*. 1.000.000
Obligaciones emitidas  ............. . 200.000
Residuos en circulación     * 4.063*04
Cuentas acreedores............................................... 226.556*12

Total del pasivo...................... *. 1.430.619*16

El Ingeniero encargado de la explotación, L. de Gorostiza.
X —1662

Azufrera del Coto de HelHn»
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
el reparto de un dividendo activo á sus acciones de 5 por 100

contra el cupón núm. 4 de las mismas, el cual podrá hacerse 
efectivo en las oficinas de la Sociedad, Preciados, 10, á partir 
del día 20 del corriente, de once á una.

Madrid 6 de Julio de 1906.=E1 Secretario de la Sociedad, 
Eduardo 0*Shea. X-1657

Crédito de la  U nión  M inera.

Su situación el día 30 de Junio de1906.
ACTIVO

Caja..........................................   3.078.258*56
Sucursal del Banco de España  .............  238.551*97
Monedas de oro......................................   8.72Ql94
Efectos en cartera  ...............................  £4.405.922*38
Corresponsales deudores. * ............................... 5,715.965*50
Préstamos con garantía de valores................   1.485.547*91
Cuentas corrientes con garantía de valores... 5.638.239*01 
Pólizas de crédito con garantía de valores.. . .  8.204.300
Deudores diversos..............................................  310.975*97
Gastos generales .................................    »
Gastos de instalación........................................  7*18
Mobiliario.  .....................    10.280*53
Valores en poder de los corresponsales.. . . . . . .  5.237.560*98'
Cupones al cobro...............................................   75
Accionistas  ....................................   8.000.000
Acciones en cartera..............................  10.000.000

72.334.405*93
NOMINALES

Depósito de efectos en custodia. 41.067.785*43 
Idem de efectos necesarios. . . .  300.000
Idem de préstamos sobre valo

res. . . .    4.776.999 *91
Idem de cuentas con garantía

y crédito.?. .......................     10.111.090
---------------- —  56.255.875*34

128.590.281*27
PASIVO   —

Capital...............  20.000.000
Fondo de reserva..........................   200.000
Segundo fondo de reserva  840.000

 --------   1.040.000
Cuentas corrientes.................     16.378.269*19
Consignaciones voluntarias en efectivo  1.004.978*55
Consignaciones anuales.....................................  863.549
Imponentes en la Caja de Ahorros................... 17.077.947*88
Corresponsales acreedores.....................     2.543.758*29
Acreedores diversos....................     5.073.069*65
Efectos á pagar................................................... 8.352l55
Créditos concedidos con garantía de valores.. 8.204.300
Acreedores por cupones....................................  22.625*73
Dividendo activo....................................    109.296
Beneficios... . . . . . . .  . .  .........  8.259*09

72.334.405*93
NOMINALES

Depositantes de efectos en cus
todia......................    41.067.785*43

Idem de efectos necesarios. . . .  300.000
Idem de préstamos sobre valo

res  ............................ 4.776.999*91
Idem de cuentas con garantía y

crédito....................................  10.111.090
  -------   56.255.875*34

128.590.281*27

Bilbao 30 de Junio de 1906.= El Contador,'P. Zorrozúa.= 
El Director gerente, Manuel Corrab=El Presidente, José María 
de San Martín. X —1661

Com pañía del ferrocarril de Durango  
á Znm árraga.

Su situación en 30 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIYO -■ .............................. *

C a j a 2. 151*65 
Acciones preferentes en cartera: 1.855 de 500

pesetas  ........... , ..................................  927.500
Gastos de establecimiento...............................  8.605.148*17
Almacén general ............    44.586*06
Almacén de impresos....................................   6.074*69
Almacén del servicio de vía y obras   140.311*40
Almacén del servicio de tracción..............   9.033*85
Efectos en cartera . . . . . . . ....................  44.191*04
Quebrantos en nuestras emisiones de obliga

ciones hipotecarias á liquidar  ...........  314.394*69
Primas concedidas á los suscriptores de ac

ciones............................................................. 182.875
Deudores por subvenciones no reintegrables á

liquidar........................................................... 225.553*48
Deudores por nuestros depósitos de valores en

garantía............................, ............................  1.109.000
Varias.cuentas deudoras................................... 483.078*77

12.093.898*80
Garantías de nuestros Administradores (no

minales).................................................  120.000
Depósitos necesarios (ídem)....................  20.000
Depósitos de valores en garantía (ídem). . , . . .  1.400

12.235.298*80

PASIVO
Capital:

5.500 acciones ordinarias  2.750.000
3.500 acciones preferentes  1.750.000

---------------------------------- 4.500.000
Obligaciones hipotecarias de nuestra línea:

9.698 de primera en circulación. 4.849.000 
217 de primera en garantía.. .  108.500

2.000 de segunda en garantía... 1.000.000
---------------------------------- 5.957.500

Amortizaciones  .................................  55.233*96
Excma. Diputación provincial de Vizcaya...»  85.470
Compañía del ferrocarril de Bilbao á Duran

go c/c con interés núm. 1 . . . . . . . . .   ...........  276.358*65
Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San

Sebastián c/c con interés núm. 1 ...............  354.2o56*96
Banco de Bilbao c/c con interés  ..........   24.515k32
Banco de Vizcaya c/c con interés....................  22.664*70
Acreedores por'cupones atrasados, no presen

tados al cobro.. ..................   2.345*65
Acreedores por cupones á pagar en 1.° de Ene

ro de 1906. . . . ..................   141.259*30
Efectos á pagar...................   102.975*33
Varias cuentas acreedoras................................ 571.318*93

12.093.898*80
Administradores de esta Compañía s/c de ga

rantías en acciones (nominales)..................   120.000
Acreedores por depósitos necesarios (ídem)... 20.000
Depositantes de valores en garantía..............   1.400

12.235.298*80

S. E. ú O. =  Bilbao 30 de Diciembre de 1905. =  El Presi
dente del Consejo de Administración, Plácido Allende. =  El 
Jefe de la Contabilidad, B. de Chávam.=El Director Geren
te, Julio de Igartúa. X—1654

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 7 de Julio de 1906. 30 de Junio de 1906. 7 Ce Julio de 1906. 30 de Junio de 1906.
_ _ . 7 de Julio 1906. 80 de Junio 1906. Oro en fíata. Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Del Tesoro.. • • • • • 11.772.614*97 11.654.054*37 ) «y*q qoq<qq onfQ
Del Banco.. . . . . .  367.332.313*86 367.191.627*16\ d79.104.928 83 378.845.b81 53
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro........... 27;454.136‘82 29.852.603*22 i ~ 2( mWi
Del Banco-------- 48.087.938*03 48.697.329*51 \ 75.542.074 8o 78.549.932 id

Bronce por cuenta de la Hacienda........ .............. 4.654.254*09 4.814.215*27
Efectos a cobrar en el día........ ............. , .............  1.855.881*51 2.343.209*80
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.0001000
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899.........  383.000.000 400.000.000.
Descuentos.......... ................................................... 267.151.950*09 255.425.752*42
Pólizas de cuentas

de crédito......... 286.683.300*50 285.180.800*50 )
Créditos disponi- S 199.004.872*62 196.349.714*29
Pólizas de créditos —:-----

con garantía...  197.608.391*37 197.584.612*37)
Créditos disponi- \ 107.225.396*26 106.579-317*06

Pagarés de préstamos con garantía.....................  10.325.277*85 10.210.637*85
Otros efectos en Cartera........................................  1.570.056*21 1.557.913*90
Corresponsales en el Reino....................................  12.024.443*03 14.912.727*86
Deuda perpetua interior al 4 por 100...................  344.468.953*26 344.468.953*26
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Bienes inmuebles....................................................  13.342.187*40 13.391.263*79

Capital del Banco...................................................  150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva........................................... . . . . .  20.000.000 20.000.000
Billetes en circulación.................... . .................. .  L549.362.150 1.528.524.775
Cuentas corrientes. ................... . ........... ............. 546*861.327*79 559.632.450*48
Cuentas corrientes en oro...................................... 569.534*88 436.697l73
Depósitos en efectivo.............................................  23.501.543t70 23.343.420*27

Su cuenta corriente de efectivo. 71.813.419*42 87.561.241*37 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior................... 29.722.814‘97 34.236.788 14
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100 ............................ 422.864*07 671.024*07

Por pago de amortización é in- 
TooAltA mi ki í f*r\ 1 tereses de Obligaciones sobreTesoro publico. / la renta de Aduanas..............  232.327*14 232.327‘14

Por pago de Deuda exterior en
oro.......... ..............................  7.439.548*36 11.278.930*32

Por ingresos de Aduanas en oro. ' 31.45S.552‘48 30.068.373*36 
Por operaciones en el extranjero

en oro............ ................... 328.650̂ 95 159.353l9l
Por suscripción á metálico en

Deuda amortizable........ . 578.612*05 J318.112'05
Por negociación de obligaciones 

Tesoro. Real decreto de 25 de
Junio de 1906 ........................ 13.112.432‘63 >

( Para pago de la Deuda perpetuaReservas de con- S inteFri° r.................... . 1.106.624*35 »
miraciones... £ Para de la Deuda amorti-

ble al 5 por 100......................  18.787.746*46 11.078.680*58
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar....... . ..................................... ........................ 58.914.833*72 59.012.475*47
Ganancias y pér- S Realizadas............................... 5.955.515*97 17.862 520‘01

d i d a s . N o  realizadas............................ 110.169‘10 2.302.470^35

2.575.723.068*09 2.590.084.229*70 2.575.723.068*09 2.590 084 229‘70

_  Tipo de interés para las operaciones de Descuento*, Cuenta* de crédito y Prestamos sobre efecto*, 4 V* por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.—V.° B.°=E1 Gobernador, F. Merino. X —
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§ o e le d a d  m in e r a  P a t r o c in io ^  d u e ñ a  d e  la s  m i
n a s  « P a t r o c in io »  y  sn  d em asía^  s ita s  e n  S i e 
r r a  A lm a g r e r a ,  t é r m in o  d e  C u e v a s  (A lm e 
r ía )»

Habiéndose solicitado por los Sres. D. Francisco Montoro 
Keyes, como heredero de su señora madre Doña Isabel Reyes 
Mellado, dueña en esta Sociedad del cuarto segundo de la 
acción número cincuenta y nueve; D. Fernando y D. Pascual 
Ayuso, por su señor padre D. Juan Ayuso, partícipe en los 
cuartos primero y segundo de la acción número cuarenta; 
D. Baltasar Martínez, como heredero de su señor padre Don 
Diego Martínez, partícipe del cuarto cuarto de la acción nú
mero cincuenta y cinco, y D. Fulgencio Parra, como herede
ro de su señor padre D. Diego Parra, como partícipe en los 
cuartos tercero y cuarto de la acción número cincuenta y 
dos, se les extienda duplicadas las láminas correspondientes 
á estas participaciones por habérseles extraviado las prim e
ras, la junta general de accionistas celebrada en 24 de Marzo 
del corriente año ha acordado que se publiquen sus peticio
nes por tres veces, con intervalo de quince días de una á 
otra, en la G aceta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Altncría, por si alguien se considera con derecho á 
dichas láminas.

Cuevas 1.° de Abril de 1906.=E1 Presidente, M. Flores 
Bravo. X — 1230-1

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  8  d e  J u l i o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

* ALTURA 
del barómetro 
reducida ft 0°

en nflínetroi

TÍRMÓMBTRO ZeniléM
del

1
Humedad

relativa.

DIRfiCCIÓBÍ 

V oíase de! viente.

23TADO 

á i l  o l e l e .
fleoe. HuaaeieaMe. fi»M  acueie.

12 de la noche................... 710,72 15.5 13-7 10.7 82 n n e ................... Brisa. . . . . . . Despej sdOr-
6 de la mañana................ 709.74^ 15.2 12.8 9.7 76 NE ....................... Idem. . . . . . Idem.
9 de la mañana................ 710,62 22.5 17 4 12.2 60 NE ......................... Idem ligera.. Idem.

12 del día.......................... 710,31 27.0 18.1 10 9 42 ESE Brisa. . . . . . . Poco nuboso.
8 de la tarde. • 709 75 29 8 19 0 10.8 35 NW . . . . Idem ligera..

A  v v U  A I U v v v v S

Idem.
6 de la tarde................... 709 45 27.7 18.0 10 4 38 SW . . . Brisa . . . . . . . Idem.
9 de la noche........... 710,21 20.6 14.6 . 9.4 52 ENE........... Brisa ligera.. Despejado.

xemperaiura maxima aei aire a ia «ornara......................  3U.»
Idem mínima............................. ............................... . 13 7

D i f e r e n c i a . 17,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la fierra  56,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................   64,1

Diferencia.   ...... ....................... 27,3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............ ...................................... 42 7
Idem mínima ídem...  ....................................    12.8

Diferencia  ............................................  29 9

velocidad del viento en las últimas veinticuatro lloras
(kilómetros)..:.................................................... 290

Oscilación barométrica ídem (milímetros).i.  ............  1 27
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:.............................................   +  3,21
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado .*................................  2 h 46*
Bol entrevelado por nubes ó vapores.:.......................  10 h 00m

Total de insolación durante «1 d ía:*............  12 h 37m

PARTE NO OFICIAL

Í|  1*08 MEJORES DE ESPAÑA

TüiT
I |

i I  M i l i  N I N  I
| I ! ! » ) , !? . -M I »

' 3  desisten altas temperaturas |

B--:v.............  :-~y-.......................................

j FRANCISCO SIIPEDRQ Y 1&RRUF0 |
Diveotói propietario de Efc MONITOR D I 

í OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios i
! oon titulo y fianza. Representación de con

tratistas de Obras publicas, de Ayunta
miento* y clases pasivas, firma de esoritu- i 
ras, constitución y retiración de flansas, ¡ 
cobro de intereses, etcétera.

Yalvcrd», 48 T so.—Madrid.
■  :  :  - .......

CARROSSERIE pour AUTOMOVILES en ROTIN
MZJTÜFACTURE PARISIENNE: Paseo de Gracia, 115. BARCELONA

~ . tálicas.
El peso de 70 kgs, por suŝ  nueve asientos amplios, impide el desgaste de los neumáticos, produciendo 

una economía de bencina importante (80 por 100). g  ^  En resumen, es la única Indicada para el Inris- 
mo por sus veníalas de ligereza, solidez, elasticidad, comodidad v economía*-PATENTE DE INVENCIÓN-

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEaíORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

BPICilOM OHOIAL

Se vende eate folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompaftla Arrea- 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Ponte]os, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de laOompafila y principales librerías.

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y  reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.
CA8A LA IÁ8 ANTIQUA DE MADRID

P. FERNANDEZ
talantes, 34, principal derecha»

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

1 I

| L O E C H E S
I X.A. MABQA.HITA)

Oeme purgante, depurativa, antiséptica y
«uratlvs, no tiene rival el agua de Loeehes.

Establecimiento de bafios de la misma 
agua en Loeehes.

Oipóílto: URDIAIS, 18.— IADRID

REGLAMENTO GBNRRAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Se vende este folleto al precio de an a  p a « 

aafta en la Administración de la G a c e la  
da M a d r id , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Comnañía v  nrincinales librerías

áiüB̂ JtáQÜINfl PffRJS CftLClíUR
J ¡ ¡ g j g g p | ^  APARATOS PARA SACAR COPIAS

Guillermo fi. Trüniger, Balines, 7.—Barcelona 
En M adrid : H ortaleza , 78.

¡ a u ^
5 Se gestiona el cobro de los res- ¥ 
8 guardos expedidos por el Minis- g
| terio de la Guerra. f
| Dirigirse á A . G u ibe la lde , f  
i  calle do Velázquez, núm. 67, $
| Madrid. §

S S  ^ _________________ — __ — — Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria d»
U T A  'tt n n l n n  f l  M  11 m\ I I O  M  A  la Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un
U  I  ¡ J | | | ’ |J|  |||5  I I U  | J | | | | ^ | | | ^ I | ¡  índice alfabético para facilitar su consulta.
gfl I  n | | u U l | J u  l i n  1 1 M  M  f j  1 1 M  M  De venta en laŝ Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

^ ^ P H E C I O :  2 I 3 E  £3 :e T  A. 3
L a  s e e iE D a o

CNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA BR U  FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DI

?H?0RAS Y SATERIAS IXPLOSlflI

OFRECE AL PUBLICO  
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas r•alamcntarlas, así como pis
tones ! cartuchería (vacía para escope
ta ¡i c; rgada para revólver), cápsulas 
t lo b e i  t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tardado» propios 
Sel arriendo, Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Cocse- 
iero-D degado y Jefe de las oficinas, V3 • 
llanuera, 11, Botal, Madrid, 

POR TELÉGRAFO;
E Í K L O S I V O S 1 A C A J 5 R I 3

Noi i. Cuenta corriente en el Banco 
le Est iñ& á nombre de Unió» Sayal», 
la de txploalvea.

Oro-Oralina
Imitación perfecta é inaltera» 
ble del ORQ fino..*Pepósito de 
toda clase de alhajas.«gBspeeia« 
lidad en cadenas para reloj de 
señora y caballero.^-Dijes, Mea 
dallas y Relojes. Novedades 
todos los meses, gg Tarifas de 
precios, gratis..Plbujos y pre» 
supuestos á quien nos exprese 
su idea y nos indique lo que 
desea gastar en cada foya.»Es« 
pecialidad en los encargos.— 
Depósito internacional: Puerta 
del Sol, 11 y 12, y Carretas, fe tt 
La correspondencia al Director

| COLEGIO DEL SALVADOR (
|U OPOSICIONES PRÓXIMAS l||
jg p a ra  ingreso en el Querpo de Farosx
ffm Preparación teórico-práctica por Oficiales S]|  
II del Cuerpo. R

|l SANTA ISABEL, 9 PBAL.-Madrid, II

SANTOS DEL DlA
San Cirilo. obispo  y mártir.

ESPECTACULOS
APOLO .—A  las 8 y 1{2.—Agua, azucarillos 

y aguardiente.—El rey del petróleo.—El no
ble amigo y  El nuevo servidor.—El pollo Te
jada.

PAR ISH .—A  las 9 y  Ii2 .—Debut del cine
matógrafo Tourne Palhe, tomando parte dos 
números del program a.-La troupe Juanitos. 
La  fam ilia Julians y la compañía de circo J 
varietés que dirige W illiam  Parish.


